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COMENTARIOS SOBRE EL DELITO DE INFANTICIDIO 

INTRODUCCION 

En el tema que me propongo desarrollar para cumpl ir con e l r~ 

quisito previo a la opción del grado académico de Doctor en Jurispruden 

cia y Ciencias Sociales, trataré dentro de mis posibilidades de hacer un 

estudio en particular del tema "El Delito de Infanticidio" y preciso cs , 

a mi entender, hace r una breve alusión al título V.II denominado Delitos 

contra la vida y la Integridad Personal, que comprende en e l capítulo IV, 

el delito objeto del presente trabajo. 

Al entrar en el desarrollo del t ema central quiero aclarar --

que el comentario no tratará extensivamente de los principios generales 

del Derecho Penal, sino que exclusivamente haré el examen particulariza-

do de la figura De lictiva 'IJnfanticidio", con el fin de evitar en lo po-

sibl e incorrecciones metódicas propensas a dar origen a una serie de 

cuestiones mal planteadas, que Se deben tener por sentadas como básicas 

en el desarrollo de la parte gen eral del De recho Penal~ 

Por tal razó~. y como dice el maestro argentino Sebastián So-

ler (1) "El elemento siempre variab·le e s e l de la acción". Los demás -

elementos del delito y que en la def·inición figuran como adjetivos: an-

tijurídica, culpable, adecuada; si bi e ~ pres€ ntan en cada figura una Cs 

racterística particular correspondiente a la fisonomía especial asumida 

por la acción pueden no requerir de talladas consideraciones. No obstan 

te., solamente que al describir el tipo de acción en el de lito a comen-

tar exija tal acción una forma muy especial de il icitud y r e ferencia a 



datos subj etivos que impriman a l a figura de lictual una fisonomía espe-

cíal. conside r a ré en de tall e e sos ~ I ementos particulare s / vál idos sola-

ment e para la misma actividad de lictual. 

En conse cuencia. los mat erial es que util izaré en e l de sarrollo 

de esta monografí a se rán: 

( I ) 

a) La de t e rminación de l bi en jurídico prot egido; y ••••••••••• 

b) La e structura dE: l a figur a de li c tiva, En mutuo compl emento. 

Sol er, Sebasti án.- Tr a tado de D8r echo Penal Argentino. 
Pag. 10. Tipográfica Ed itora : Argen tina . Buenos Aire s. 

Tomo 111. 
1951. 



CAPITULO 

DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL 

El ante rior enunciado que nu estro código penal vigent e ll eva 

bajo e l Título VIII, sustituyó al de , "De lit os contra las pe rsonas" 

que lo cubría hasta las r e formas l egislativas introducidas a l mismo có-

digo penal - e l ve int e de novi embre de mil noveci entos cincuenta y si e-

t e . El título sustituido ha sido motivo de discusión pue s, en ve rdad, 

debido a su amplitud conceptual cubre en ci e rto modo t oda figura de l i~ 

tual, ya que no puede concebirse ningún de l ita que en un a u otra forma 

no constituya un de lito contra las pe rsonas . De mane r a que la r edac-

. , 
actual e stá acorde e l contenjdo de l título enci e rra. clan con que 

El mencionado tí tu lo conside ra dos bi ene s j urídicos a los cu,ª, 

1 e s dá protección penal, as í: 

lo. ) La vida; y 

20. ) La i nt egr i dad pe rsona l. 

En su parte prime ra e stán comprendidos como fi guras especial e s 

de de litos, e l homicidio, e l a se sinato, e l pa rricidio, infanticidio , 

aborto. 

En 10 r e f e rent e a la ubicación de l de l ita de aborto, que con 

siste e sencialme nte en l a inte rrupción del proce so de l embarazo, se 

justifica ya que tal hecho e s en e l fondo un at ent ado contra un a e spe--

ranza de vida, de un nuevo se r, de un a pe rsona que e st á en pr oce so de 

formación biológica y como la vida humana e s un bi en jurídico de t anta 
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trascendencia y jerarqufa que es tutelada no sólo en su autónoma exis-

tencia sino también en . su fisiológica gestación, por ello los códigos 

penales lo alinean dentro de los del itos que lesionan dicho bien jurfdl 

co en su existencia autónoma (homicidio, parricidio, infanticidio). 

En los del itos contra la vida, se trata del mayor daño que 

pueda causarse al bien más importante perteneciente al ser humano consl 

derado en su genuina individualidad. Tal bien, lo mismo que el de la -

integridad personal, tiene una connotación eminentemente personal y fí

sica. Personal, porque consisten en formas de ser o estar, circunstan 

ciables a los individuos de la especie humana. . Física, porque se pl~ 

man en estados fisiológicos u orgánicos de las personas, perceptibles -

por los sentidos. Y tales bienes jurfdicos de la vida y de la integrl 

dad personal, encarnan los intereses fundamentales que acompañan a los 

seres humanos desde su nacimiento hasta su desaparecimiento 'por causa 

de la muerte, en orden a la propia existencia y plenitud orgánica. 

La vida y la integridad personal son bien~ s cuya conservación 

interesa no sólo a la persona f(sica en quienes concurreQ,sino v~lores 

juddicos que intere san a toda la colectividad, son e l fundamento básico 

de todo derecho. 

De la lectura del título VIII Del itos contra la vida y la in

tegridad personal. se advierte la mayor . importancia ontol9gicaque re-

viste el bien jurfdico ,de la vida frente al de la int egridad personal. 

a) Tutela Penal de la Vida 9 Jerarquía de este Bien·:Juddi'co 

y al alcance de la Tutela Pena). 

Todos los bienes de que él hombre goza proceden del bien su-

premo que es : la vida humana, cuando e se bien supremo se pierde, salen -
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sobrando todos los demás valore s humanos. Razón sufici ent e para tal -

protección jurídica, y por e llo en todos los ti empos y en todos los lu

gare s, las l eyes pena le s sancionan con pena s severas e l hecho de su an1 

quilamiento. El fin de e su tutel a penal rebasa los inte r e se s particul~ 

r e s de cada hombre a l cual pe rt e n ec~ para consé rvarla, mejorarla, físi

ca y e spiritua lment e y ponerl a al se rvicio de un idea l, pue s e s a la CQ 

lectividad a qui en le compete ma yor int e r ~ s. 

La exist encia de l Est ado y d ~ la humanid ad radica en la pe r-

f ecta conse rvación de su base e senciaJ o sea la vida individual de cada 

uno de sus mi embros. 

El hombre , e s la cé lula fundament a l de e se gran organismo que 

vive sobre la ti e rr a , (e l Rey de la Creación, a l dec ir de l a doctrina 

cristiana) que e s la humanidad ent e ra. 

La protección de ese e l emento forma e l principal debe r de l a 

sociedad como en t e dife r ent e de sus organizadore s. Si la f amili a me r e 

ce máxima prot ección como organización en grado de l Estado, la vida in

dividual de sus component e s e stá protegida por B disciplina jurídica 

enca rgada de ve lar por la conse rvación de e se bi en jurídico. 

Si e l de lito, tal como lo conceptúa nu estro código penal vi

gent e en e l artículo prime ro, e s toda acción u omisión voluntaria pena

da con anterioridad por la l ey, se colige que toda acción u omisión vo

luntaria que ponga en peligro l a vida o la int eg ridad corporal de l hom

bre , e s un ataque qu e no solament e pone en pel igro la vida de e se se r -

aislado, sino e l de toda l a organización social, ya que hoy, en e ste sl 

glo, no puede ya pensarse en se re s aislados de toda comunidad docial, -

sino que por e l con t rario, como e l emen to que e s de la organización so--
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cia!., su pérdidu o perjuicio inmediato significa un pe l igro, un ri e sgo 

par a todo e l grupo. El solo t emor que r epre senta la inseguridad de la 

vida o de la int egridad corpora l de l as pe rsonas, e s un daño causado a 

la col ectividad que busca af anosament e en l a s discipl inas de l de recho 

. . . , . ~ 
un camino pa r a vIVir en paz y armonla en constante coop€raclon con sus 

scmej ant es. 

Es por e llo que insisto, que l a vida humana e s e l bi en jurídl 

co que ocupa primerísimo lugar ~ntre los bi ene s tut e l ados penalment e , 

ya que todos los demás bi ene s de que e l hombre goza proceden de ese 

bien supremo que es la vida human a . 

Bajo e l título VII " nuestro código pena l no empi eza en forma 

didáctica con e l tr a tami ento de l de lito gené rico contra l a vida, que e s 

e l homicidio, e l cua l lo sitúa en e l capítulo III y e llo me parece fal-

to de t écnica dogmática en la apreci aci6n de los de litos contra la vidu 

pues debi e r a est a r en e l capítulo l. 

El homicidio constituye l a fi~ura gen¿ rica de los de litos -

contra l a vida. Y el concepto de é l se puede enunci ar dici endo que "por 

homicidio se debe entende r la supre sión de l a vidamusada por otro hom 

bre" • 

Las demás figuras, como e l Parricidio situado bajo e l capítu

lo prime ro; El Ase sinato, en e l capítulo segundo; El Infanticidio y AboL 

to en los capítulos cuarto y quinto r e spectivament e , no forman más que 

e speci e s calificadas de aqué l. No omito r epetir que e l aborto <:: sfá ubl 

cado dentro de losd81itos contra l a vida por l a ampli a protección me--

r ecida no sólo a l a existenci a autónoma de la vida , sino a l as diversas 

"manife stacione s de é sta en su formacíón, o sea lila inte rrupción de l cUL 
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so norma l de l a pr eñez (Código Fhunano)'I¡ 

El homicidio; de l l a tín homlcidium, según e l Diccionario de 

la Lengua Esp añol a , (1) "Mue rt e causada a un a pe rsona por otra . Por lo 

comun ej ecut ada il egitimament e y con viol (. hci a". 

Por su part e don Joaquín Escriche ,tVda e l concepto de homicl 

dio como "El acto de privar a uno de l a vid a , o l a mue rt e de un hombr e 

hE'ch a por otroll
• y agr ega que : IIE s t e e s e l mayor de los crímene s que -

pueden come t e rse contra un individuo de l a soci edad, porque se l e de sP2 

j a de l a ex istenci a , que e s e l primero y e l mayor bene ficio que ha recl 

bido de l a natural eza l
' •• Ademá s agr ega : que liLa pa l abr a homicidio se ha 

formado por contr acción de l a s palabras l a tinas hominis caede ~'. 

El mismo autor dice : IIque e l homicidio se divide en volunt a

rio o involunt a r io. El volunt a rio puede se r simpl e o ca l i ficado y e l 

involuntario puede se r culpabl e o inculpab le . Se rá culpabl e cuando se 

comet e por imprudencia o impericia; y se rá inculpabl e cuando es pura 

mente casual. El homicidio volunt ario se dice nece sario por l a l ey , -

cuando se come t e contra un injusto agresor, de cu yas manos no podemos 

1 ibra r nuestr a vida sino matándol e". 

El de lito de Parricidio e s un a e speci e de l género de l homi-

cidio, agr avada en a t enc ión a l suj e to activo que 10 come t e contra los 

suj e tos pasivos taxa tivament e enume r ados por nue stro código pena l en 

los artículos tre sci entos cincuent a y cuatro y tre sci entos cincuenta y 

cinco. Está ca lificado pues, tomando en conside ración los vínculos de 

parent e sco que unen a los que inte rvi enen en e l hecho de lictual. 

El de lito de a se sina to es e l homicidio come tido concurri endo 

cualqui e ra de las circunst anci as enume r ada s en e l a rtículo tr e sci entos 
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cincuenta y seis. 

La voz asesino vi ene de ci e rtos pueblos llamados asesinos que 

habitaban en los mont e s de Fenicia, y de los cuales se val tan los sarr~ 

cenos para que matasen alevosamente a los príncipe s cristi anos, a fin -

de liber tarse con su mue rt e de l azote de l a guerra. ; D<..:sde e se entonces 

se trasladó ·e sta denominación a los sicarios y con e spec ialidad a los 

que para matar alquilan sus obras o pagan las aje nas. 

El delito de aborto consist e en l a d~strucción de l producto 

de la concepción en cualqui e r a de sus etapas . . 

Estas etapas son: germen, embr ión y f e to • . (3). 

El bien jurrdico de la vida humana se tut e la pena lmcnte tanto 

del ataque qu perfila su daño efectivo como de la que se traduce en 

una le sión potencial. . Ese daño efectivo produce la extinción de la vI 

da humana, y, l a potencial, en e l ri e sgo o peligro en que la coloca. 

De manera que nu estro Código contiene los tipos pena le s antes enuncia- o 

dos para proteger la vida y pueden clasificarse en: · tipos de daño y tI 

pos de pe l igro . . Entre los . primeros se encuentran además de los enun-

ciados los de inducción y auxilio a l suicidio y los tipos de peligro , -

los de disparo de arma de fuego , agresión, flagelación, abandono de ni

ños·, incapace s y de persona s enf .:! rmas y omis.ión dE: socorro. Existen.s. 

demás otras particularidade s trascendentes en la consideración jurídica 

penal que, si bien no engendran tipos autonomos, compl ementan y califi

can el tipo fundamen tal de homicidio y dan lugar a formas privilegiadas 

de comisión de delitos como por ejemplo el homicidio consentido (o sea 

el cometido por ruegos reiterados de la víctima; en ocasión de riña o 

duelo ,; · em forma confusa y tumultuaria.; e l cometido to n e l instante de -
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sorprender al cónyuge o de l corruptor d~ los hijos menore s en e l acto 

carnal). 

Los de l itos cOhtra la Int egridad Personal. 
! t 

Entre los tipos descritos por lu lcgislacióh penal encontra

mos: El del ito de 10siones corporal e s, la mutilación, la fl ageloción, 

la agresión, disparo de arma de fuego, el due lo. En todos e llos e s la 

persona físic D misma la protegida y a difer encia de los de litos contra 

la vida propiamente encontramos qu e como de la le ctura del título se -

deduce, 10 que se quier e proteger e s, ésa integrid~d corporal de que la 

naturaleza dota al hombr e para que pueda realizar sus fines . En todos 

los del itos mencionados lo que se tr a ta e s de castigar al responsable 

de un daño infe rido en la salud o en e l cue rpo de otra, o la posibili-

dad de que e se daño llegue a ocurrir. 

(1) Diccionario de la Lengua Española. Rea l Academia Española, Décima 
Octava Edición del año 1956. Espasa Escalpe. S.A. Pago 719 

(2) Joaquín Escriche. 
"Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia". Pago 822. -

Editado por Libre ría "Rosa Bouret y Compañía. Paris, 1852. 

(3) Dr. José Enrique Silva. 
"De r echo Penal ~alvadoreño" Pago 185. Revista de Derecho 2. Julio· 
Diciembre 1965. 



CAP JTULO II 

HISTORIA, ORIGENES LEGISLATIVOS DEL ART, ~ 63 

CR IT ICA 

P(jn~ipjos de t e rminant e s de l a Vc loración Piadosa de l De lito 

de Infanticidio "Honoris. Causa",-

Hasta fin e s de l siglo XVIII perdur a la concepción de l Infan-

ticidio como de lito mer ecedor de l as pena s más severas. A partir de la 

segunda mitad de l mencionado siglo XVIII, aparece un sentimiento casi -

unánime de benignid ad hacia l a madr e de shonrada. Ta l benignidad se vÉ 

plasmada en la figura de l infanticidio con una pena lidad privil egiada. 

Conducido por causa de l a suprema fue rza de la lógica se encuentra la 

explicación de ese curioso proce so en los principios humanitarios utl 

litarist as proce d~ nt e s de l Enciclopedismo Francé s y de l a última fas e 

de l iluminismo, los cual es tr ansformaron r adicalm~nt e los supue stos fun 

damental e s de l a justicia punitiva tr adicional. 

Corresponde el mé rito de habe rlos sistematizado por prime ra 

vez al Marqué s d~ Beccaría y dé haberlos de sarroll ado con personal e s -

puntos de vista a Romagnosi y VBentham. Los tre s, con ansias de huma-

nizar los arcá icos sistemas pena le s vigent é s en su época, lanzaron sus 

más e scogidos di a lécticas contra e se de smedido rigor con que se casti-

gaba a la madr e infanticida. La va loración pi adosa de l infanticidio 

flor ece por lo t anto, como consecuenci a de l gran movimi ento r e formador 
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del Derecho Penal. 

Basta: pensar en l as dir ectrices y aspiraciones que guiaron a 

los más de stacados y definidos r epr.esent antes de la nueva ideologfa. y 

se compre nde rá que su actitud con r e specto al viejo concepto de infan

ticidio fué natur a l consecuenci a d~ sus sentimi entos y de su doctrina. 

Teórica y doctri 'naniamente. el programa de los r e formadores 

e staba inspirado en e l deseo de sustituir los ordenami entos contemporá 

neos. por otros de acusada t endenci a hacia l a e stimación de la culpabl 

lidad de l agente. 

El discurrir del filó'sofo dE: e sa época, consciente de que -

e l contenido de la filo.sofí a· e r é) la norma d,,1 buen obra r, aconsejaba -

que todo juicio sobre las accione s humanas se emit ie r a contando con la 

pe rsonalidad de quien los hubiere rea lizado. Solamente así, e l futuro 

de r echo de castigar podría enorgullece rse de habe r otorgado carta de -

naturaleza al anhelado principio de la proporcionalidad entre e l rigor 

de las sanciones y la magnitud dd de lito • . 

Sentimentalmente ~ l t eórico de fines de l siglo XVIII fue hum~ 

nitarista por oficio y no olvidemos que sobre é l e staba gravitanto e l 

académico espírl·tu de l enciclopedismo y tómese en consideración tam-

bién que el europeo de aquel entonces, avocado a pronunciar la más so

l emne "Declaración de los Dorechos de l Hombre", pose ía autoridad sufi

ci en t e para pode r pedir que se le juzgase y castigase comprensivament e 

y reclamar de sus portavoce s oficiales la inmediata condenaci ón y abQ 

lición de los muchos r e sabios de primitiva crueldad que hab ían subslstl 

do hasta entonces. sin que ningún movimiento or gan izado de protesta . hu 

b ¡ese denuno i ado 'su inhumana v I gene i a '/ ap I i cac i ón~ '. 
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Por otro lado, e l t e rr eno para hacer variar en e l cuadrante 

la concepción del infanticidio, e st aba bien preparado ya que se había, 

virtualmente concluído e l proceso de secul a rización de l De r echo Penal, 

los principios ascéticos que en épocas anteriores habían determinado -

la v~l' or ación del Infanticidio como figura de lictiva ~gravada, no goz~ 

ban ya de aceptación. 

Al darse cuent a de tal fenómeno, la crítica se pronunció en 

las direccione s siguientes: 

a) La conducta de la madr e que priva de l a existencia a su -

tierno fruto puede haber sido inspirada por dive rsos motivos, de or

dinario 10 había sido por e l de seo de de sviar e l curso normal y legítl 

mo de un a suce sión (un int e rés eminentement e pecuroario, . económico) o -

sea un afán o propósito de ~ speculación con la de strucción de e sa vi

da, o por un fin mas noble, de oculta r e l parto, suprimi~ndo el m¡s -

acreditado testigo de l a inmor a l concepción. 

En e l primer supuesto anotado, reclama e l m5s severo castigo, 

pue s en e l fondo,. se trata de un homicidio come tido con e l ánimo de ob

t e ner lucro. 

En l a segund a hipót esis, sin emb a rgo, mu eVé a piadosa y carl 

tativa tol e r anci a , Jurídicament e exige se r dest acado de l tipo genérico 

(homicidio) par o hacer de él un tipo e speci a l, un a figura privilegiada 

en razón del móvil determinant e ; e l Inf anticidio por causa de honor. 

Es éste el único que me r ece e l bene ficio de ser tipificado aparte . Los 

demás casos en que la muert e del r ecién nacido,. no obedezca a l deseo m~ 

terno de ve l a r l a vergüenza se xual , previstos están sin necesidad de 

otras espec¡f¡caci~nes en los preceptos que sancionan otras figuras de-
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1 ictivas, taJes como el parricidio , asesinato, etc., según las circuns

tancias que en ellos concurran , en armonía con las normas reguladoras 

de la participación criminal. 

b) Trazados los verdaderos límites del delito de infanticidio 

o sean la muerte dada al recién nacido voluntariamente por la madre para 

ocultar su deshonra sexual, se hacía necesario determinar la sanción m¡s 

adecuada y eficaz. 

En este último punto intervienen dos órdenes de consideracio

nes: lo.) por una parte la humanitaria comprensión de la torpe conducta 

de la madre, que por interés de salvar su henor, se decjde por la dolosa 

y perpetua separación de su hijo recién nacido. 20) por otra parte, -

la uti litaria preocupación de elegir una pena poI iticamente eficaz para 

reprimir tales conductas. 

Ambas consideraciones fueron manejadas por los reformadores. 

Haré una breve referencia del modo empleado por ellos. 

LA DECISIVA CONT.RIBUCION DE LOS REFORMADORES 

DOCTRINA DE SECCARIA 

Aparecen las referencias que nos ofrece el Marqués de Becca

ría en su obra IIDe i Oelliti e DelJe Penall
• En tal opúsculo de trascen

dencia reformadora extraordinaria, la justicia penal est¡ concebida so· 

bre principios utflitarios lldeber¡ tender por encima de cualquier otro 

objetivo. al bien de la comunidad". Para consEguirlo será menester que 

la pena responda a una doble polítca: de prevención general. por una -

parte, y de prevención especial, por otra; ocasionando al culpable un 

sentimiento que supere en la menor medida posible, el placer que pudo 
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causarle la comisión del delito. Si el balance entre el dolor causado 

por la pena y el placer producido por la comisión del delito, se inclL 

nase excesivamente en favor del primero, la sanción dejaría de ser jUá 

ta por ser inutilmente cruel~ En tal discurso afirma Bec~arra que exiá 

ten ciertos del itos; "aquellos que por su naturaleza deben casi siempre 

quedar impunes" y "para los cuales la pena es un incentivo innecesa-

rio", puesto que bien menguada resulta la represión ! prevención que 

contra tales hechos reclama la sociedad y el infanticidio es uno de -

ellos ... La frecuente impunidad está justificada por la piadosa indul . 

. gencia que a los hombres inspira la madre que lo comete, cU , a conducta 

es el resultado casi inevitable de la terrible alternativa en que se en 

cuentra una desgraciada que sólo por debilidad tedió a los instintos -

de su propia naturaleza o que sucumbi6 bajo los efectos de la violen

cia. De un ¡ado la infamia, de otro, la muerte de un ser . incapaz de -

poder apreciar o sentir la pirdida de su vida. 

Esta interrogante . cabría, ¿Cómo no habría de preferir, la 

desdichada madre, este último evento a la vergüenza y miserias· propias 

y de su desgraciado fruto? En vista de~lo, parece que nIngún castigo 

debiera · aplicarse para tal hecho. Es aquí sin embargo, donde la imagl 

nación y no la técnica, de Beccaría, actúa a su modo: "El mejor medio 

para prevenir e~te delito, ~ería el de proteger con leyes eficaces la 

debilidad · y la desgracia contra esta clase de tiranía, que unicamente 

se levanta contra los vicios cuyo encubrimiento no puede lograrse con 

el manto de la virtud". Se cal ifica tal proposición de· quimérica as

piración de un pensador ardoroso . . Otro pensador Filangeri, en su obra 

"Ciencia de la Legi.sJ.3ción" publicada en 1780, propuso ante la aplic-ª. 
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ción de tan ignominiosos castigo para las desafortunadas madres que se 

veran envue ltas en semejante aflictiva situación, que se suministren -

asilos a las jóvenes que t raían la desgracia de sucumbir a Jos estrmu

los combinados de la natural eza y de l amor; que se prodiguen en todos 

los puntos de l Estado, receptáculos para sus partos clandestinos , se 

cubra y oculte su debil idad en vez de in f amarlas. 

EL ENTENDIMIENTO DEL INFANTICIDIO A TRAVEZOEL 

UTILITARISMO DE JEREMIAS BENTHAM (1748-18 32) 

la doctrina penal de este autor se caracte riza por ser la UTl 

LITAS al derecho de castigar. 

De acue rdo con tal enfoque, Je r emías Bentham opina, que la -

gravedad de los delitos debe medirse en función al daRo que a la so

ciedad ocasionen. Est e daRo o mal puede se r consecuencia inmediata -

del de l ito, e s decir de primer grado, o de segundo grado, consecuen-

cia mediata. 

El daño de primer grado e s aque l que afecta directamenta a la 

persona ofendida o sea al sujeto pasivo; y, e l mal de segundo grado, 

está constituido por la alarma o t emor que la comisión de l delito in~ 

pira a todos los demás mi embros de la comunidad . . Cuando e l infanticl 

dio e s cometido por la madr e de l r eci Én nacido o con su consentimi en

to no produce , en e l pensar de l mae stro Bentham, ninguna de las dos -

consecuencias apuntadas. 

Sosti ene que no causa mal de primer grado porque e s imposi

bl e inferir un daRo en la persona de un se r que ha dejado de existir 
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antes de haber conocido la existencia. Francamente , no e stoy complet~ 

mente de acuerdo con la opinión del ilustre Jurisconsulto, pues aunque 

comprendo que si e l hecho de lictivo se comete en el momento del naci

miento, no porque la criatura no tenga conci encia de su propia existen 

cia, no es d9 bl e suponer que aunque tenga mas vida vegetativa o depen

diente, no sufrey siente, aunque su sensibilidad sea incipi ente, los -

dolores causados por la tortura que l e priva de la vida efímera. 

Sigue argumentando, el Tratadista Bcntham, que no causa alarma 

o temor la extinción de la vida de l reci~n nacido por la poca o ningu

na publicidad del hecho, ya ~ue los que deb ie ran sentir la pena de su 

fallecimiento son sus propios padres, y e stos han sido los autores o 

han consentido su ejecución. Se trata pues, concluy e e l ilustre maeá 

tro de un acto incapaz de producir la menor inquietud en la imagina

ción más tímida y que solo pUede causar sentimi ento a la misma que por 

pudor y compasión no ha querido que se prolongase una vida iniciada -

bajo tan tristes auspicios. 

Partiendo de semejantes presupuestos, deduce Bentham una con

secuencia fundamental; a saber: que castigar con pena de muerte e l in 

fanticidio cometido por los padres supone uno de los más inhumanos d~ 

sequilibrios a que puede someterse la ecuación: Pena=Del ita. He aquí 

sus argumentos textuales: Las leye s contra este del ita, con el prete~ 

to de humanidad, han sido la violación más manifi e sta de e lla. Compá

rense los dos males, e l de l de lito y e l de la pena. ¿Cuál es la pena? 

la imposición de un suplicio bárbaro, de una mu e rt e ignominiosa a una 

madre desgraciada cuya excesiva Sensibilidad aparece de l de lito mismo 

a una muj e r ci ega de la desesperación que a nadie ha ca~sado mayor -
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mal que a si misma. resisti éndose al dulce instinto de la naturaleza, 

se la sacrifica a la in f amia porque ha t emido demasiado l a deshonra y 

se envenena con el oprobio y e l dolor la exist encia de los amigos que 

la sobr~viven. y si fuese e l legisl ador. la primer a causa de l mal, 

si se le debi e ra mirar como e l ve rdade r o homicida de e stas criaturas 

inocent es, cuanto más odioso parecería aún su vigor; sin embargo e l 

l e gislador e s qui en unicament e a excit ado en e l corazón de una madre 

e l combate dolorosísimo entre la t e rnura y l a afrent a castigando con 

seve ridad una fragilidad tan digna de indulgencia". Pe ro contrariamen 

t e a cuanto cabría in ferir de tan r e tórico a legato, Bentham no propu

so la impunidad absoluta para est e de lito, justificanco su actitud m~ 

diante argumentos de índol e defensista pue s debe t ene rse muy en cuen

ta que Je remías Bentham fué uno de los pri me ros expositores de l prin

cipio de la De fensa Social y de ~a s Dive rsa s Consecue ncias Prácticas, 

El infanticidio de be castigarse porque aún e stando desprovis

to de maldad de Primero o Segundo Orden, constituye en su opinión, un 

síntoma de la t endencia crimina.l de sus autor E: S y un claro exponent e 

de los mismos. Ahora bi en, l a sanción ~ que l e corre sponda justifica

da en virtud de la pre sunta pe ligrosidad de los in f anticidas, sólo ~e 

rá eficaz si se adecúa a la causa que motivó la conducta de é stos. 

La causa normal de l . infanticidio, conclu ye e l Eminente P enss~ 

doro e s e l t emor a la afr enta: sea la pena una afr enta mayor capaz -

de r eprimirlo, por e jemplo, alguna nota infamante". 

Esta Doctrina como lo hice notar ant e s pre senta zonas amplias 

vulne rabl e s pues de sde que e l hombr e nace y entr a en la soci edad, las 

l eye s de ésta lo reciben bajo su protección y le dan un de recho al -
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cua l, como a cualqui e r otro corresponde una obligación a la que no -

puede f a ltarse sin violar las l e yes y por consigui ent e , sin de linquir 

y debo agregar que exist e equivocación d€ parte de l maestro Bentham 

al r esistirse a concebir que e l de lito de infanticidio no produce -

alarma, ya que l a de s t rucción de una cri a tura r eci én nacida jamás de -

ja de constituir un gravísimo at entado contra una vida indepe ndi ente 

acarreando como consecuencia, todo e l ma l que la muert e de un hombre 

r epre senta para sus semejante s. Sin embargo preciso e s r econoce r e l 

mé rito de la t e sis de Bentham en cuanto, si e l autor de la muert e de 

la vrctlma ha sido la propia madr E en cuanto de lata menor pe rve rsión 

si ha sido impulsada por e l humano de seo de 1 ibrar~ de la . ve rgüenza 

que Ja publicidad. de su comport ami ento sexual l e causaría . De toda -

forma haber individualizado como lo hizo Bentham, e l Leit-Motiv de l -

privil egio en la influencia que la de smoralización ej e rce en e l ánimo 

de la infanticida, e s sufici ent e para acreditar e l gran ~alor que su 

doctrina enci e rra. Aunque podría obj etarse que dicha motivación sólo 

desencadena la conducta infanticida cuando la t endencia criminal de -

la autora actúe con apropiado cultivo. Sin embargo carece de funda-

mento tal supuesto para concebirlo como índice de pe ligrosidad, pues-

to que l a ej ecución . de l infanticidio, dado e l móvil o motivo de t e rml. 

nant e de saJvar e l honor, depende exclusivament e de la compl eja y mQ 

mentánea conste lación anímica que rodea a l a madr e en Jos instantes -

poste riore s al parto. 

VERDADERO ALCANCE DE LA APORTACION DE GIAN DOMENICO ROMANOS I 

EN EL MOVIMIENTO HACIA LA ATENUACION DEL INFANTICIDIO HONO--
.' , 

RIS CAUSA. 
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En e l párra fo 1524 de su' obra IIgenesi de l Oirit t o Penal el', -

nos dice : liNo deb s i lenciar en este lugar un a obj eción que se me pro-

puso con respecto a l crit erio de concebir l a pena bajo la norma de l im 

pulso "Sp inta" criminal. El infant ,icidio cometido por una núbil 'para 

sa lvar e l honor, e stá realizado, ci e rtament e , con mayor impulso qu e e l 

cometido por otra muj e r con dive rso fin. y sin emb a rgo, se sue l e si em 

pr e' castigar a la primera con pena menor que a la segunda. Ahora, an -

t e s que nada pregunto si e l oponente sabe que a lude a un a manera de sen 

tir completament e loca l y no gene ra1. Conozco pafse s en los cuales nin 
.. , , 

guna ve rguenza cubre él la nub il que ll ega a se r madre ; y conozco otros, 

vecinos a los prime ros, en los que un hecho t a l sirve de recomendación 

para procura r un matrimonio. En segundo lugar pregunto: si e l impulso 

a que se hace r efe r enci a e s un impulso ve rdade ramente malvado, o mas -

bi en, de rivado de un sentimi ento laudabl e pe ro ma l aplicado. Un poeta 

dirigi endo l a pa labra a un f e to abortivo dijo: ' 11005 tiranos decidi e ron 

de tu suerte. En contra de l honor e l amor t e dió l a vida. Y en contra 

de l amor e l honor t e dió la mue rt ell
• ¿Puede , por ventura una donce lla 

colocada en esta a lt e rnativa mostrar un ve rdadero impulso criminal, en 

t éhdi endo por tal e l que nos indica é l sentido mor a l, natural y de ra

zón? El pudor y e l honor incluso ma l aplicado., ¿Pueden cabe r entre los 

e lementos de este impulso, utl'iversa l y soci a lment e valor ado ,? Me exc.!,! 

so aqur de ti xaminar las consecuencias. 

, Tomando por base e l párrafo , transcrlto e s de justicia r eco-

nace r a Romagnosi un gran mer ecimi ento a su sabe r: habe r separado, y se r 

e l prime ro, de l impulso criminal e l móvil honoris causa. La infanticl 

da por causa de honor aunque ati~c bajo una motivación más acentuada, -
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incluso por e j emPlo que la de l a madr~ que mata a su recién nacido con 

e l fin de cons~guir bene ficios económicos: por que aque lla si ent e con 

más intensidad que ¿ sta los motivos que la conducen, No obra criminal

~e : e l honor y e l pudor que son los e lementos integrant es de la mQ 

tivación de su conducta impiden que se otorgue a e sta semejante califl 

cación. 

No obstante e l valioso aporte de Romagnosi en la a t enu ación 

de l infanticidio honoris causa, e l Profesor Español JoséMada Stampa -

Braun. (1), no conside ra corre cto situar la aportación de Romagnosi a 

la misma altura que las de Beccaría y Bcntham f para confirmarlo la -

basa en las dos sigui ent e s razone s: Primer a , que las idea s de Romagnosi 

no precedi e ron como las de aquellos, el movimi ento Legislativo y para 

ello dice que basta t ene r en cuenta que e l propio Romagnosi nos habla 

de "un bene ficio que ya solía conc€dc rse". Nunca se ha otorgado sin 

embargo importanci a alguna a tan inequívoca confusión, sin duda porque 

habiéndose publicado la Prime ra Edición de su obra liLa Genési", se ha 

venido pensando que su autor a ludía a las muchas prácticas consue tudl 

narias que en re lación con e l infanticidio, vLnían suavizando en divCL 

sos paíse s e l exce sivo y antipopular rigor de las leye s escritas. Tol 

modo de pensar. sosti ene Stampa Braun, e s e l único a rgumento que podría 

justificar la inclusión de Romagnosi en tal movimi ento, constituyendo -

sigue sosteni endo uno de los muchos e rror e s que l a seudo investigación 

histórica trasmit e en cadena. Nadie ha adve rtido que las dos últimas 

parte s de la "Gene si" a 1<J.Is que pertenecen los · párrafos 1523 y 1524 y 

la nota que sobre El Infanticidio aparece al pi é de l prime ro de e llos, 

no vi eron la luz hasta la t e rce ra edición de a~ué)la, e s decir, cuando 
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ya eran varias las Legislaciones que habían tipificado favorablem~nte -

el Infanticidio "Honoris Causa'~. 

y como segunda razón, sigu~ sosten~ndo Braun, que Romagnosi 

demostró €scaso inte rés €n llevar a la práctica l a doctrina mantenida 

a part ir de 1 a t e rce ra ed i c i ón de su obra, pues s-u comportami ento se -

pone de manifiesto al formar parte de liLa Comisión R~dactora del Pro-

yecto del Código Penal para e l Rdno de Ital ia" y dicho proyecto con-

servó la severidad d~ 1 Código Francés qu e castigaba e l de lito de infan 

ticidio con la pena de muert<1. En tal ' ''Proyecto de Código Penal" ni -

siquiera cabía la atenuación fundada en la causa (infanticidio cometí 

do por causa de honor}. 

Ahora bíen~ es dable suponer, ~n contra de este ~ltimo argu

mento, y en un afán de defensa de l maestro RomagnosL, que su influen

cia en la r edacCión del mencionado código, desgraciadamente no fue decl 

sivo a propiciar el cambia. 

S, STEt:1AT IZAC-ION OE- LAS CONCEPC IONES, DEL INFANT le 1010'. P. A. 

fi,UJRBACH (.1775-1833) CONSIDERADO El PRIMER SISTEMATIZAOOR 

Es a l fino ingenio jurídico de Feuerbach que se debe e l mérl 

to de haber transformado en categorías técnicas de sprovistas del mar

cado acento que las imprimi e ron en unánime expresión de un mismo esta

do de ánimo los Reformador es. Es en su obra "Lehrbruch" donde se defl 

ne por primera vez el infanticidio, sigui endo la corri ent e: moderna "In 

fanticidio es la mue rte del hijo r~cién nacido, i legítimo y viable, cag 

sada por I a madre, prev i a ocu I tac ión de su embar azd' 

De la lectura de tal definición se deduce que "la causa HonQ 

ris". aunque no exprGsamente mencionada en tal de finición. constituye 
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la caracterfstica especial de la figura descrita.. Lo demuestra el he-

cho de que aparezcan consignados como e lementos del tipo, los siguien-

tes: 

lo.) Que sea la madre sujeto agente; 

20.) 0ue actúe sobre su hijo recién nacido; 

30.) r ue éste sea il egftimo 

40.) y que se hubiere ocultado el embarazo. 

La existencia de la deshonra sexual está, englobada en e l requl 

sito de la ilegitimidad del hijo; el deseo d~ ocultar dicha deshonra -

(motivación honoris causa) se deriva de la previa ocultación del embars 

zo; la extensión cronológica del móvil aparece limitado mediante la exl 

genc~a de que la víctima sea un recién nacido. El infanticidio así con 

cebido es .un Delictum Exceptum. 

INFLUENCIA DE LAS ANTERIORES DOCTRINAS EN LAS LEGISLACIONES 

EUROPEAS DEL SIGLO XIX. 

Obtuvieron rápida y favorable acogida las consignas lanzadas 

por los Reformadores, pues inmediatamen t e a su labor doctrinal nacen en 

Europa las Legislaciones mode rnas y la ininterrumpida aparición califi-

ca lo que dió en 11amársel c a ese momento liLa Epoca de las Codificacio-

nes" y tal movimiento perduró durante todo el siglo XIX; y, en el campo 

del Derecho Penal los principios humanitaristas que habían tomado carta 

de naturaleza en las postrimerías del siglo anterior estuvo totalmente 

por ellos • . Es de hacer notar que uno de los de litos que re sultó favo-

rablemente afectado por este proceso r e formador fué el de Infanticidio. 

Los puntos de vista mant enidos por Becc,arfa, B,.ntham, Romagnosi y FeueL 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSi ·, .. iJ oe: EL 5"'LVAOOR 

_ .. _ _>-.. _M """""".,.. .... -'~-



--- 22 

bach fue ron r ecibidos casi sin oposición, a excepción de algunos cri

minalistas france se s que sigui e ron def endiendo e l arcaico concepto. -

apoyándose una vez más en el absurdo crite rio de la premeditación pre

sunta. El legislador de l si g lo di ednueve profundament e influido del 

romanticismo col ectivo t endi ent e s a la dulcificación de l a penalidad -

corre spondient e a tal matratado de lito cristalizó 'en la casi totalidad 

de los nuevos ordenami entos juríd ico-pena l e s. 

El tránsito de la anti gua a la mode rna concepción no se r call 

zó bruscamente sino en e tapa s consecutivas. En la primer a que puede d~ 

cirse . r epre sentada por los Códigos promulgados en los comi enzos del -

mencionado si g lo XIX se adaptó un crite rio ecl éctico, t endi ente a armo

nizar l a concepción tradicional con l a s nuevas directrices. 

El de lito de infanticidio continuótlpificad'o como lil a mue rt e de l 

r eci én nacidd ' ; pero se decretó que en todos aque llos casos en que la 

muert e de la cri atura hubi er e si do r ealizada por l a madr e con e l propósl 

to de ocultar su de shonra, se apreciaría de oficio, por los mismos tri

buna le s una ATENUANTE ESPECIFICA. En la segunda e tapa se entronizó e l 

concepto vigent e : la obj e tividad de l Infanticidio fue r educida a sus -

límite s actual e s, quedando tipi f icado como dclictum cxceptum. 

La primer a legisl ación que r enovó e l concepto de infanticidio 

fue la de Austri a en e l Código promulgado por Jose II e l 3 de septi ~m

bre de )803 conse rvándose en la miama forma e l de lito en l a edición 

publicada e l 27 de mayo de 1852. si endo la vigent e a~n. 

En España de sde e l prime r Código Penal de 1822 e l tratami ento 

legisl ativo de l Infanticidio fue f avorabl e par a l a madre autora por -

causa de honor r e spond iendo no obstante a la primera de las fas e s in-
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dicadas ya que no hizo del infanticidio por motivos de honor el supue~ 

to único e independiente sino que 10 tipificó como excepción privil egi~ 

da del parricidio, siendo hasta en e l Código de 1848 donde e l Infanticl 

dio honoris causa integra ya una figura destacada, y a los terce ros que 

lo comet en s~ l e s castiga como homicidas. En forma semejante , aunque 

con la variant e de la penalidad para los abuelos maternos se encuentra 

en el código de Carlos VII, continuando sin variante en e l código de -

18so •. El código posterior eJe 1870 lo aceptó con insignificantes va-

riant es y los terceros autores fueron conside rados como parricidas o 

castigados con la pena del asesinato. 

En Franci a , constituyó una enconada lucha entre los principios 

legales de l vi ejo régimen y e l sentimiento popul ar incl inado hacia la 

valoración indulgente de dicho delito, y las causas de t an t e rrible -

discordia se de scubren con bastant~ facil idad. El legislador, demasi~ 

do influido por los puntos de vista de l a l eg islación tradicional, op

tó por mantener su rigor, amparándose desde luego, de manera especial 

en el absurdo de que la muerte de un recién nacido entraña si empr e ma

yor gravedad que e l simpl e homicidio, en virtud de la " prerre ditación" 

que debe presumirse en l a conducta del agente. Por otra parte , la con 

ciencia colectiva , preparada por l a ense ñanza de los Re formador e s, exl 

gra que 105 de litos de infantici d io cuando e ran cometidos por la madre 

ilegftima para ocultar su deshonra, . obtuvi esen un tratamiento penal más 

caritativo que en e l antiguo sis tema. Oc la pugna entr e ambos crite-

rios totalmente opue stos, derivó una lamentabl e consecuenc ia: la abso

luta ineficacia de las prescripciones l ega le s. Suced ie ron frecuent es 

y escandalosos v~r edictos absolutorios em itidos por los jurados, con -
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el fin de evitar una condena de tanta gravedad como la apuntada en la 

ley para los del itos de Infanticidio. 

ESTADOS DE LA IGLESIA 

El llamado Código Gregoriano (Reglamento de los del itos y las 

penas). promulgado el 20 de septiembre de 1832 por Edicto de Gregorio 

XVI, verdadero Código Penal de los Estados de la Iglesia, siguió la -

misma trayectoria. 

El infanticidio aparec(a castigado con la pena máxima, salvo 

en los casos en que hubiere sido cometido por la madre ilegítima para 

ocultar su deshonra, supuesto en el. cual la penal idad deber(a ser tQ 

talmnte atenuada. 

La aceptación de semejante criterio en el Código Gregoriano 

reviste gran interés, teniendo en cuenta que significó el total aban

dono de los puntos de vista mantenidos por la Doctrina Canónica ante

rior, partidaria como ya se ha dicho de castigar con el máximo rigor 

cualquier hipótesis de infanticidio incluido el realizado por causa de 

honor; la sustitución de los mismos por los más técnicos y humanita-

rios que ya habían sido adoptados o estaban siéndolo por los ordeena

mientos civi ·les. 

De acuerdo con los principios más modernos, definió el infan 

ticidio como la muerte de la prole il icitamente concebida, causada 

dolosa o culposamente por la madre durante el parto o poco después -

del ~ismo. La reglación de la penalidad correspondiente se hizo de 

manera minuciosa; en los casos de Infanticidio simple, la madre autQ 

ra podr(a ser castigada hasta con diez años de reclusión si cometió 
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el delito por instantáneo impetu de pudor. Y, hasta quince años si -

10 hubiere deliberado antes del alumbramiento. Si el Infanticidio hy 

biese sido realizado por el deseo de evitar insuperables calamidades, 

la penal idad de la madre podría llegar, si esta deliberó su conducta 

hasta los diez años de reclusión y hasta siete si obró expontáneamen 

te. Cuando la acción hubiere recaído sobre una criatura no viable, la 

madre sería castigada con la pena de cárcel de seis meses a dos años. 

Por último, el infanticidio culposo estaba sancionado con la pena de 

cárcel de dos meses a un año. 

Esta regulación motivó comentarios de índole muy diversa; los 

puntos más destacados fueron los siguientes: 10.) Que el infanticidio 

constituye un título nuevo y especial de de l ito cuya característica -

de concresión radicaba en el móvil determinante de la conducta mater

na. "La honoris causal'. Partiendo de tal supuesto, habrían de resol 

verse en consecuencia los problemas relativos a la participación de -

personas extrañas en la comisión del del ito. 20.) Que la fórmula em 

pleada en la disposición legal presentaba un grave defecto técnico, 

tal era. la no alusión al móvil de ocultar la deshonra de la madre. El 

código Toscano reputaba ociosa, no obstante, tal referencia por consl 

derar que dicho elemento aparecía incluido en la exigencia de la ilrcl 

ta fecundación. 

Las injustas consecuencias que podrían derivarse de tales 

criterios fueron agudamente denunciados por el maestro Carrara , 

mediante la descripción de algunos supuestos en los que la muerte de 

la . criatura recién nacida, a pesar de haber sido real izada por la -

madre ilegítima, no obedece a l deseo de ocultar la deshonra, ni por 
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lo tanto entraña una conducta merecedora del notable privilegio que s~ 

gún el tenor literal de los preceptos antes referidos debería correspoQ 

derle. Para corregir semejantes imperfecciones Carrara recomendó que 

se introdujesen en la disposición del código Toscano, las mismas mo

dificaciones que se llevaron a cabo en el correspondiente derecho Sa!. 

do, cuando este derecho extendió su vigencia a las Provincias Napol i-

tanas. y 30.) La previsión de l Infanticidio culposo, dió lugar a una 

amplia polémica, cuyos términos son los que aún en la actualidad se 

sostienen; sin embargo Carrara, sostuvo la tesis aportada por el le

gislador Toscano. 

En nuestra Legislación pa tria, tomando como fuente primera -

la Recopilación de las Leyes de El Salvador en Centro América por el 

señor Presbítero, Doctor y Licenciado Don Isidro Menéndez, encontra

mos, la disposición referent e al delito de infanticidio en la pági 

na 477 del libro V, título 16, Segunda Edición publicada en 1956 por 

la Secre taría de Información de la Presidencia de la República en el 

Art_ 627, así; Los que maten a un hijo, nieto o descendiente su yo -

e n línea recta, o a su hermano o hermana o a su padrastro o madrastra 

o a su suegro o suegra o a su entenado o entenada o a su ye rno o nuera, 

o a su tío o tía carnal, o al amo con quien habiten o cuyo salario pe!. 

ciban y la mujer que mate a su marido o el marido a su mujer, siempre 

que unos y otros lo hagan voluntariamente con pr emeditación, con in-

tención de matar, conociendo la pe rsona a quien dan muerte, sufrirán 

las penas que los asesinos. EXCEPTUANSE LAS MUJERES SOLTERAS O VIUDAS 

QUE , TENIENDO UN HIJO ILEGITIMO V NO HABIENDOLO PODIDO DAR A LUZ EN -
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UNA CASA DE REFUGIO. NI PUDIENDO EXPONERLO CON RESERVA, SE PRECIPITEN 

A MATARLO DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS PRIMERAS AL NACIMIENTO PARA 

ENCUBRIR SU FRAGILIOAD.SIEMPRE QUE ESTE SEA, P JUICIO DE LOS JUECES. 

Y SEGUN LO QUE RESULTE, EL UNICO O PRINCIPAL MOVIL DE LA ACCION, y Mg 

JER NO CORROMPIDA Y DE BUENA FAMA ANTERIOR LA DELINCUENTE. ESTA SU

FRIRA EN TAL CASO, LA PENA DE QUINCE A VEINTE Y CINCO AÑOS DE RECLU

SION y DESTIERRO PERPETUO DEL PUEBLO EN QUE COMETIO EL DELITO Y DIEZ 

LEGUAS EN CONTORNO, 

El Decreto del Poder Ej ecutivo del 19 de Dici embre de 188 1 Le 

dactó el Art. 366 y e l De l ito de Infanticidio quedó tipificado así: 

liLa madre que pa r a ocult a r su de shonra matare a l hijo que no haya cum 

plido tr e s días será castigada con l a pena de prisión menor . 

Los abue los mat e rnos que pa ra ocult a r l a de shonra de la madre 

cometieren e ste de lito, con l a de prisión mayor. 

Fuera de e stos casos, el que matare a un r ecién nacido inc~ 

rrirá, ~ 

segun los casos, en l a s pena s de l parricidio, o del asesina-

tollo 

En e l Código de 1926 aparece e l de l ito de infanticidio en e l 

Art. 363, así: la madr e que por ocult a r su deshonra, mat a re a l hijo -

que no haya cumpl ido cuar ent a y ocho horas de nacido será castigada -

con tres aRos de prisión ma yor. 

Los abuelos mat e rnos, que par a ocultar l a deshonra de la ma-

dre, cometi e ren e ste de lito, en e l término del artícu10 anterior, su-

frirán la pe na de cuatro dños de pr e sidi 04 

Fuer a de estos casos, e l r eo de inf~nticidio incurrirá en ~ 

las penas de l parricidio o de l asesinato. según los casos" .• 
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En la edición de l Código Penal de 1947, en e l capítulo IV, 

aparece e l de lito de i nfa nt i c id i o en e l Art. 363 , as í: lila madre que -

por ocult a r su de shonr a , mat a re a l hijo que no haya cumpl ido cuarent a 

y ocho horas de nacido, se rá castigada con tre s años de prisión ma - -

yor. 

Los abueas mat e rnas que , par a ocult a r l a de shonra de I ~ ma--

dre , cometi e r en e st e de lito, en e l t é rmino de l artículo ant e rior, su-

f rirán l a pena de cu atro años de pre sidio. 

Fuer a de estos casos, e l r eo de inf anticidi o incurrirá en --

l a s pen as de l parricidio o de l a se sina to, según los casos. "Por De -

cre ta Legisl ativo Núme ro 1714 publ icad0 e n e l Di a rio Oficial Número -

Dosci entos tri ent a y cinco, Tomo ci ento se sent a y cinco de l 22 de dI 

ci embre de 1954 e l Art. 363 se r e formó como si gue : liLa madre que par a 

ocultar su de shonr a caus ar e l a mue rt e de su hijo dur ant e e l nacimiento 

o dentro de los tr e s dí a s subsi gLi ent e s, se r á castigada con l a pena 

de tr e s años de prisión mayor. 

Los abue los ma t e rnos que pa r a ocult a r I ~ deshonra de l a ma-

dre menor de edad, come ti e ren e st e de lito en l a s mismas cincunst ancias, 

sufrirán l a pena de cinco años de pre s idi d'. 

En la Edición de l Código Pena l Publicada en e l año de 1967 e l 

Art. 363 , o sea l a vigent e , se conse rva exact ament e igua l a l a antes 

menc i ol.'lada . 

(1) José Ma rí a St amp a Braún. "La s corri ent e s Humanitarias de l siglo 
XVIII y su influenci a en l a concepción de l Inf anticidio como De 
I ic t um Exceptum". Pags .. 27-37. Revist a "Anuario de De r echo Pena l 
y Ci enci a s Pena l e s." Mad rid, España . 1965. 



29 

CRITICA 

En l a r edac«:ióo actu .:d que conti ene e l a rtículo 363 de l Códl 

go Pena l de l de lito de Inf anticidio me par ece que debi e r a suprimirse 

1 a s fr a se s "pa r a ocu 1 t ¿l r su de shonr a" y ··pa r a ocu 1 t a r 1 él de shonra de 

l a madre menor de edadll • no sol ament e bas ndo en e l a rgumento de que l a 

soci edad no debe conside r ar de ma l a f ama a un a muj e r que ti ene hijo él 

c ausa de r e l a cion ~ s no l ega l iz ada s por e l matr imonio. sino t ambién que 

con l a r edacción que que daría de t a l disposición l ega l encontr arfan -

situación típica otr as motivacione s t an pode rosas como la actua l de • 

ocult a r l a de shonra , t a l sería e l caso de un a muj e r que se ve en IQ -

nece sidad de de struir "a su ti e rn o hijo e n vez de ve rl e morir l ent a-

ment e como consecuenci a de 10 dificult ad de obt ene r los med ios ne ce s~ 

rios par a l a subsistenci a , sab iendo l a extrema mise ria en que e ll a se 

encuentra. 

Por otra part e , conside ro que pa r a ev i t a r dificult ades de in 

t e rpre tación debe en l a misma d isposición e~t ende rs e e l suj e to activo 

a otros pari ent e s qu e por l as misma s r azone s se vi er an precisados a -

actuar de e se modo. t a l como lo d ispone e l Código Pena l Argentino. 



CAP ITULO III 

C·QNCEPTO DEL INFANTICIDIO Y BIEN JURIDICO TUTELADO 

CONCEPTO: El de lito de infanticidio consiste en la mue rt e ds 

da a l reci én nacido e n e l momento de l nacimi ento o dentro de los tres 

días subsigui ent e s por l a mad r e o los abue los mat e rnos de aqué l con -

e l propósito de ocult ar l a de shonra d~ l a madr e menor de edad . 

Es e st a un a de l a s f igura s de l ictiva s de rivadas de l tipo fun 

dament a l MATAR a OTRO, homicidio, pe ro e speci a lment e privil Eg iado, ya 

~ 

que su pena l idad e s aun menor que l a de l homicid i o simpl e y, coloca-

da en el extr emo opuesto a l parrici do, en e l cua l se ven en juego casi 

los mismos e lementos forma l e s int e gr ant e s de amb as fi gur as pero castl 

gado e ste último con máximo rigor. De no med iar en e l código penal -

l a fi gura típica e speci a l y autónoma en e l Art. - 363 que t extua lmente 

dice : liLa madr e que pa r a ocult ar su de shonr a caus ar e la mu e rt e de su 

hijo durant e e l nacimi ento o dentro de los tr e s d ías subsigui ent e s, -

se r á castigada con tr e s años de prisión mayor. 

Los ~bue los mat e rnos que pa r a ocult ar l a de shonra de l a ma--

dr e menor de edad. cometi e r en e ste de lito en l a s mismas circunstan - --

cias, sufrirán l a pena de cinco años de pr esidid l
, e l hecho encuadr a-

rí a dentro de l tipo e speci a l de l parricidio. -

El concepto de infanticidio no coinci de con ~ I de mue rt e dada 

a un infant e o sea a l a pe rsona menor de si e t e años , pa l abra compuest a 
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de las latinas IN-FANS; que reunidos significan lIe l que no habla, -

porque durante el primer período de la vida no puede o no sabe el -

hombre hablar todavía con orden y soltu~a. (1). Tampoco coincide 

con lo que en Espafia (2) se llamaba infantes o sean los hijos legí

timos de los r eyes. 

No coincide tampoco con el concepto que nuestro código ci

vil dá en e l Art. 26 de infante o niño, todo e l que no ha cumplido -

siete afios. 

Cabe agregar, que al refe rirs e e l concepto de l delito de in

fanticidio a la posibil idad de pe rpetrarlo en e l momento del nacimien 

to, e l cual se inicia con los dolores fuertes que preceden al alum-

bramiento, no coincide con e l concepto que nuestra ley civil nos dá -

del principio de la ~x istencia de l a s pe rsonas, en el Art. 72 del 

mismo código civil que dice : 11 La existencia legal de toda pe rsona -

principia al nacer, esto es, a l separarse compl Gtament c de su madre. 

La criatura que muer~ en e l vientre mat e rno o que parece antes de es· 

tar completamente sepa r ada de su madr e o que no ha la sobrevivido a -

la separación un momento siqui 8ra, se reputará no haber existido jamás. 

La jurisprudencia (3) ha debido acomodarse en e ste punto al lenguaj e 

de la medicina legal; y así e s que si bien en sentido lato tiene por 

infanticidio la mu e rte dada a un nifio en ~ l seno d~ su madr e o des-

pués de su nacimiento, no toma en sentido riguroso e sta pa labra sino 

para denotar ~ I homi~idio de un nifio en El momento de nacer o después 

de nacido, y aún más propiament e , no e l homicidio ejecutado en el nI 

ño por cualquier persona sino e l come tido por la madre o por los; .--
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abue los ma t e rnos, con e l fin de oculta r l a de shonr a . 

b) BIEN JURIDICO TUTELADO. - El bi en jurídico tut e l ado e s l a 

v ida de l r eci én naci do. Y t a l como ant e s 10 expr esé lo que aquí tra-

t a de sa lvagua rdar 1- norma pena l, e s l a vi da de e se nuevo se r a qui en 

l a na tur a leza dot a de e se máximo de recho; que se vé en l a de s a fortun~ 

da situación de no d is f rut ar, de ese bi en que todo hombr e ti en~ que e s 

e l sagr ado de r echo de l a vi da ~ 

La l ey dot a de prot ección a l hombr e de sde que sólo e s un a -

e spe r anza de vi da , e s decir, de sde que se encuentr a dentro de l cl aus -

tro ma t e rno, por med io de l a regul ación lega l contra e l aborto, y en 

el momento de l nacimi ento y , l a subs i gui ent e exi stenci a hast a los tres 

días con l a s d isposicione s r e f e rent es a l in fant ici d io, si empre que mQ 

di e e l móvil de honor pa r a procurar e l aniquil ami ento de esa vida que 

es cash dc sconoci d~ par a e l r esto de las per son as, o poco conocida t = 

de ntro de l as que componen e l grupo íntimo famili ar; luego en lo que 

si gue ~I a exist enci a de e sa nueva pe r son a , l e dá l a prot ección que mQ 

rece conformando l a s l eg isl aci one s l a s f igur as de l ictua Je s en que in-

curren los infr actor es de l a norma é tico-j uríd ico- no mat a r á s. 

(1) Dicciona rio de Ja Lengu a Español a : Pago 746. Rea l Academi a Esp~ 
"ol a . Décima Oct ava E d ición~ 1956. 

(2) Obra ant e s c i t ada, pag o 746. 

(3) Diccionario Rflzonad o de l egisl ación y Jurisprudenci a . Pago ~56. 
Joaquín Escri che . Ed i tada : Libr ería Rosa Boure t, Pa rís. 1852. 



CAP ITULO IV 

SUJETO ACTIVO V SUJETO PASIVO. PART,'CIPACION CRIMINAL 

a ) SUJETO ACTIVO.- En nu e s t r a Legisl ación Pena l, a dife renci a 

de otr as que he t ~ni do oportuni dad de consult a r, e l suj e to activo de 

e ste de lito sol ament e lo pu eden se r: 10.) La propi a madre de l r e -~ _ 

ci én nacido y 20.) Los abue los mate rnos, si empr e que l a madr e de l r~ 

ci én naci do sea menor de edad o sea que no haya cumpl ido d icha mad r e 

ve intiún años. En otros t é rminos se r equi e r e que ~ st a se encuentre -

baj o la patri a pcte stad de sus pad r e s. En e l ca so de que sea l a pro-

pi e madr e de l r eci én nacido qui en come t a e l hGcho crimina l de suprimir 

l a vida de su ti e rno fruto, nu estro ordenami ento l egal no hace ningu-

na r e f e renci a a l awad que pu eda t ener d ich a autor a y puede serlo in 

d istintament e una muj e r menor o mayor de edad , y ~ sea e st a solte r a o 

ca sada , legrtima o il egrtima , viuda o d ivorci ada . 

Es e senci a l que se tr a t e de un a muj e r honrada . Al hace r r e -

f e r enci a 3 e st e r equisito que debe r eunir la mad r e , se hace nece sario 

clarificar que no sólo puede se rlo l a muj e r vir ge n sino que cabe den-

tro de l a hipóte sis un a muj e r que ya hub iese t enido mas hijos por lo 

cu a l debe rá cont empl arse en l a prácti ca el caso particular y ya exhau~ 

tivament e e studiada l a cue stión conC'luir si se trat a de una muj e r hon 

r ada o no, a t enién donos a l concepto de honra que l a muj e r i licitamen-

t e fecundad a tr a t a de prot e ger~ 
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En .?l supue sto del inciso s<.;gundo del Art. . 363, o sea cuando 

hace refe r encia a la pa rticipación criminal de los abuelos mat e rnos, 

l a Le y a l us ar e l plur a l en l a tipificación del de lito 10 hace e n 

a tención de que los abuelos mat e rnos, 10 sean l egítimos, e s decir, -

que se trate de pad r e s l eg ítimos de l a mad r e que dá a luz a l recién 

nacido. 

En e l caso d( que l a madr e parturi ent a sea hija ilegítima IQ 

gicamente e l suj e to activo está limitado a la abuela ya que aún en e l 

supue sto de que la hija que acaba de producir e l nacimi ento de ( se -

desdichado se r que se aniquil a , sea r econocid¿l como hij a natural de -

su pad r e , <.; 1 gr ado de parente sco no ll egarí a a considera rlo como -

abuelo mat e rno y menos aún Ll caso del padre il egítimo pu€d~ conside

r a rse incluido de ntro de tal conside r ación jurídica de suj e to activo. 

En l a Leg isl ación Argentin a , e l sujeto activo de infantici

dio pueden se rlo: a) l a mad re de l r eci én nacido, b) sus padre s c) hCL 

manos, d) marido y e) sus hijos. 

El cód igo colombi ano abQ rca como suj e to activo a e l que comQ 

t e e l del ita par a oculta r 13 de shonra du su madre, descendientes, hi

j a adoptiva o he rmana. 

La Ley Pena l Costarrice nse consi de r a como sujeto activo uel 

de lito de infantici di o además de l a mad re del r eci én nacido, a los p~ 

dres y he rmanos de é st a . 

El Cód igo Chil eno, . por su parte y siguiEndo un a orientación 

novedosa , comprende inde t e rmin adament e a los a scendi ent e s l egítimos o 

ilegítimos de l r ecién nacido" lo mismo que a l é.l propi a madre de éste. 
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En La Legisl ación de l a R8pública Dominicana , el suj e to ac· 

tivo no e stá de t e rminado y en e l Art. 300 de l Código Penal, dice " que 

e l que ma ta .::l un r eci én nacido se hace r eo de infanticidid'. -De man~ 

ra que dentro de e st a Ley t a l de lito 10 puede come t e r cualqui e r pe rsQ 

na , ya sea pariente o extraña . 

b} SUJETO PASIVO. 

El suj e to pasivo única y ~xclusivament e lo puede se r una -

pe rson a r eci én nacida , hijo o descendi ent e de l suje to activo. Por · 

r e ci én nacido de be ent ~ n de rs e ~n ~ l senti do pena l a l r eci én parido, • 

dado a luz. 

En todo caso si endo e l infantici d io un de:1ito contra L:: s peL 

sona s e s ne ce sario, según SE ha afirmado en e l de lito de homicidio 

que e l suj e to pa sivo haya vivido como persona ind ivi dua l, e s decir, -

con vida in depend ient e . 

La de t e rminación de si e se l apso de vi da ha existido y si su 

duración ha si do r e l a tivament e cort a ; pe ro no Exist e duda de su ex is 

t e nci a , e s un probl ema que corre spond e al campo de la ci enci a médico· 

1 ega 1. 

Nue str a disposición l ega l r e f e r ent e a l ti empo e n que se pue 

de come t e r e l infantici d io por los suj e tos taxa tivament e mencion ados 

en e l Art. 363 distingue dos situacione s: La prime r a , e s ~ rt e l momen 

to de l nacimi ento, y l a segunda dentro de los tr e s días sigui ente s a l 

nac imi e nto. 

En e l prime r ca so, l a ci enci a mode rna (1) ha debi do agr egar 

tal t e rminología par a sosega r l a s e t ~ rn a s d isput a s sur g ida s entr e los 
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juristas y los médicos l egi st a s en torno a l ca so ~ sp ecial de un niño 

ma t ado en e l ~ cto mismo en que nacfa y ant e s de que hubi e se salido 

compl e t ament e o . hubi e se si do tot a lmente separ ado de l vi entre ma t e rno. 

En t a l situación, no pu ede conside r a rse nacido, ni consid€-

r a rse t a l hecho como aborto. La d isput a r ea lment e ti ene sól iJas ba-

se s, ya que los que sosti en ~ n que no pued~ conside rarse e l hEcho cQ 

mo aborto fund an con justa r azón su plant eami ento en l a ba se de que -

biológicament e l a vid a f e topl ace nt ari a ha ce sado a causa de l a madu-

re z de l f e to. 

Por otro lado, los sost enedor e s de que no e s un de lito úe iU 

f anticidio, se basan en que e l producto de strui úo por la acción cri

minal no e s r ealme nt e l a de strucción de una vida , sino que 10 que ob

ti ene t ~ 1 forma de lietua l, e s nada más que e l i~ped imcnto para adqui

rir l a vid a , e s decir, l a vida extraute rina o mejor d icho, l a vi da iU 

d ependi ent e de ese nue vo se r dL l a madre , que pe rmiti6 su ex ist enci a 

de pendi ent e f isiológicament e de la de e ll a . 

e) PARTICIPACION CRIMINAL 

Los t e rce ros que participan en l a ej ecución de l de l ito de 

infanticidio no e stá r egul a da en e l ~ st abl e cimj ento de l tipo de scrito 

e n e l Art. 363. Ant e s de la r e forma de 1954 , a l a disposición l ega l 

ant e s cit ada , t a l situaci6n e st aba r e gul ada , si bi e n e s ci e rto que -

totalment 8 en d iscordi a con e l tránsito de l de l ito a trave s de la hi~ 

tori a de la humanid ad y t a l como lo he dej ~do expue sto nI r e l a t a rlo 

hasta fin ~ s de l siglo XVIII t a l de lito fu~ castigado con penas se v -

rfsimas y, con l a supre sión de l inc i so último que contení a dicho ar-
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tículo, en parte ha de sapareci do e sa apreciación propia de la época en 

que no había surgido la corri ent e dulcificadora de la penalidad de l in 

f an tic j d io. 

Ahora, ant e tal situación y como bi en sosti ene Carlos Fontán 

Bal e stra (2), cuya posición jurídica comparto, de que debemos conside 

rar l a figura de l infanticidio como AUTONOMA, y por tanto trasmisibl e s 

a los partícipe s los e f~ ctos de la concurrencia de l e lmento subj e tivo 

en e l autor principal. La ant c; rior doctrina sentada por Carrara i de 

f endida por Sol e r, adaptándola a la int e rpr ~ tación de nue stro t exto -

l egal, que sosti ene la apl icación de la figura privil egiada a la cual 

abonan _no solament ~ razon e s de humani dad sino un análisis riguroso -

de la r edacción de nU Estra l €y . En e f ecto, ~ l propósito de ocultar -

la de shonra no e s una circunstancia o cal ¡dad personal sino un e l emen 

to de la figura de lictiva, un e l emento subj e tivo de l tipo. 

De manera que si la participación de suj e tos dife r ent e s a 

los enume rados en e l artículo 363 Pn. ya sea en cal idad de coautore s 

cómplice s o encubri dore s obed ece al móvil subj e tivo de colaborar en la 

ocultación de la de shonra de l a madr e , su participación ne ce sariamente 

de berá ser sancionada tomando como base de penalidad la correspondien

t e a l sujeto activo señalado por l a l ey con qui en colaborase , e s-

to e s, la corr e spondi ent e a la propia madr e de l r eci én nacido o la 

correspondiente a los abue los maternos. Ahora bi en, si la par -- 

ticipación de terce ros en la comisión de la muert e de un recién naci 

do no obedece al móvil de ocultar la deshonra de la madre , tal he cho 

deberá sancionarse si no concurren circunstancias e special e s que 

configuren e speci e s agravada s de l homic idi o, con la correspond ient e 



él éste y no simplement e con la del ase sinato. 

Mi -mter i or tes i s de safortunamente no ~ stá acorde con 1 él S.QS 

tenida por mi Profe sor de Dere cho Penal, Doctor Manuel Castro Ramírez 

hijo, (3 ) en su Tratado de Derecho Penal Sa lvadoreño, pue s me parece 

justo que se castigue con la pena correspondiente al tipo genérico -

de homicidio, ya que la acción e s fundamentalment e la de "matar a otro". 

(1) Carlos Fontán Balestr'él. "Manual de De recho Pena l ll , Parte Especial 
Pago 53. Editorial Depalma . Buenos Aires 1951. 

(2) Obra antes citada, Pago 58. 

(3) "Derecho Penal Salvadore ño", pág. · 97. · Dr~ Manue l Castro Ramírez 
hijo. Unive rsidad ¡'utónoma de El Sa lvador. 1947. 



CAPITULO V 

ELEMENTp OBJETIVO. LA MUERTE DEL RECIEN NACIDO 

Preciso e s hace r not a r que en nuestro sistema l ega l, no se Qe 

t e rmina en que consiste l a mue rt e de una pe rsona , por lo que e s n e c~ -

sa rio a t en e rs~ a un concepto doctrin ario y decir que l a mue rt e consi~ 

t e en l a ce saci6n de l a s f uncion e s vit a le s de l organismo, t a l es, l a s 

funcion es r e spiratori as y circul a tori a s. El ant e rior concepto no ~ s 

compl e to comparado con e l concepto médico-l ega l de l a mu e:r t e ; pe r o Pii 

r a los fin e s de l a práctica se convi ene en aceptar que e l I rmit e entr e 

l a vi da y l a mu e rte e st á marcado por l a ce saci6n de los actos vit a l e s 

que más visibl ement e de sapar ecen: l a circul aci6n y l a r e spiraci6n. Al 

pa ro de e stas dos grande s funcion e s ind i spensabl e s pa r a l a vi da se l e s 

dá e l nombre en l a ci enci a médico- l ega l de Mu ert e Somática , y e l do:? -

mue rt e mol ecul a r a l a t e rmin ación absoluta de toda s l as activi dade s 

propias de l organismo vivi ent e . (1). El e lemento obj e tivo de l de lito 

de infantici d io lo constituye l a mue rt e de l r eci én nacido de ntro de l 

marco t empor a l que se exti ende de sde e l momento de l nacimi ento, hasta 

los tre s d í a s sub s igui e nt e s. 

Ta l de t e rmin aci6n de e se l apso obedece a l de seo de se ña l a r un 

ti empo, pasado e l cua l l a l e y pre sume que e l suj e to activo no actúa por 

m6vi l e s de honor. 
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Cuando l a muert e e s dada a l nu evo se r en e l momento de l naci 

mi ento, t a l como ant e s lo h" afirmado, El u .. r echo Pena l considera que 

aque ll a vi da humana ex ist e biologieament e de sde que e l nue vo ser alum 

br a a l E: xt e rior y la preñez ha ¡terminado y E.: S por e llo que tal si--

tu ación encuadr a en e l tipo de l ietivo comentado. 

Al coment a r l a prUeba de est e de l i t o nc.: ce s¿¡ri amentc anal izaré 

en forma más ampli a e l e l emento obj e tivo dc.:l Infanticidio; pe ro es n~ 

ce sarío par a que d icho e lemento se vu € lva indubitabl e , que se compru~ 

ba pl enament e : la.) que e l f t to habra ll egado a su complet a madurez; 

20.) que nació vivo; 30.) que e r a vi abl e , E S decir. que hubi e r a podi-

do vivir de no int e rpon e rse ~ I f actor que lo impidió y 40~) por últi-

mo qu e su muert e fue provocada por maniobr a s crimin a l e s~ 

(1) Carlos Federico Mor a . ME:d icina Forense .• Tomo ,. Pág,. 51.. Te.!:. 
ce r a Ed ición .. Guatema l a , C. p . 1958~ 



CAP ITUlO VI 

ELEMENTO SUBJETIVO, El DOLO ESPECIFICO 

Parti endo de qu~ dolo e s (1), e l propósito de da ñar a otra -

pe rsona injust amente y Dolo mu lo, l a int ención astuta y ma l iciosa que 

se d irige contra e l justo de r ~ cho de un t e rce ro, JIMENEZ DE ASUA, (2) 

sosti ene qUL e l dolo con int ención ult e rior e s ma l llamado "dolo eá 

pecfficoll
, ll amado de e st a última mane r a por los vi ~jos autores y ~ s 

que ll eva en sí un a int ención cal ificada a la que los a l eman es llaman 

ABSCHIT; basa e l mae stro JIMENEZ DE ASUA, su aserto de que no puede 

hablarse de dolo e specffico 

- porque e s imposibl 0 construir e l dolo 9~n é rico ya que todo doJo, -

a l conectarse con la imagen r ectora de l tipo, se adapta a e ll a e xact~ 

ment e y constituye un tipo de culpabilidad. El e lemento subj e tivo que 

caracte riza tipicament ~ al de l ita de infantici dio 0 5 e l fin de salva r 

e l honor, y t a l móvil se mate ri a l iz a Ln la r ealización dolase de l a -

conducta típica : mat a r a l infant;.:, 

El fin perseguido por El suj e to activo de scarta l a posibil i-

dad de configura r e l infanti c idioculposo, pu ,:s eS concéptualment e in-

correcto concluir que los tipos que conti enen e l ementos subjetivos con 

sistent e s en l a t endenci a, fin a lidad o sentido de t e rmin ado que ha de 

normar l a r ea lización de l a conduct a típica , pueden tambi én culposa-
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m~ nt e int egrarse , ya que ~ n d icha t endencia, finalidad o sentido

de t e rminado háyase inclui da una e specífica situación psicológica qU e 

solo puede cabe r en e l dolo. 

Así pue s, l a mu e rt e imprude nci a l de l infante debe rá tipifi-

carse na tural y lógicam8nt c dentro de l marco de l homici d io culposo. 

Como e l único móvil pa r a confi gur a r e l de lito de infantici-

d io e stá expr e sament e de t e rminado por l a figur a pe na l vigent e en nue~ 

tro Código, e s dabl e supon er que t a l situación de ocult a r l a Je shonra 

e s propi a de una concepción il egítima por pa rt e de l a mad re autor a . 

También e s lógico deducir, qUE l a i dea criminal nace y pe rsist e de sde 

que l a muj e r est á se gur a de l emb a r azo hast a que s€ ll ega el moml. nto -

de la mat e ri a l ización de l a con duct a criminal. Dur ant c ~e ti empo, e s 

nece sa rio que ex ist a ocult ación de l emb a razo, pue s de 10 contra rio no 

pOdría ju stifica r su con duc ta pa r a encaj a rl a dentro de la figura e sp~ 

ci a l de l in fantici d io ya que e l conocimi ento público de su transformQ 

ción anatómi ca , dá pub lici dad a l a il egítima concepción y de struye e l 

obj e tivo buscado J~ ocult ación de l a de shonr a sexua l. Dc mane ra, que 

consi de ro que par a l a pen a ce rt eza de qU G se ha cumpli do ~ n e l de lito 

e stud iado pen ament e , con e l e lemento subj e tivo reque ri do, e l agent e 

de ber á obra r caut e losamt nt e Ln l a ocult ación de l a concepción ha sta 

e l momento de l parto. 

(1) Dicciona rio Razon ado de Leg i sl ación y Jurisprude nci a . Pago ~67. 
Joaquín Escriche . Pa rís, 1852. 

La Ley y El De l it o. Principios de Der echo Pena l. 
Ed ición. Ed itora l H ~ rme s. México. Bu enos Air e s, 

Pág. 393. 2a . 
1954. 



CAP ITULO VII 

PROCESO EJECUTIVO DEL DE.L1TO 

El ite r criminis e s e l simpl e r ecorrido de sde l a i deación -

criminal que nace en l a mentali dad humana , ha st a e l d isfrute d~ los 

e f ectos produci dos por e l de l ito agot ado. 

Ta l proce so ej ecutivo se inici a con l a fase int e rna. Surge 

en primer lugar l a i deación, pue s ~ n l a menta humana dan nacimi ento 

l a s vari ada s ideas, y l a idea de l aimen apare ce entr e e llos, encon-

tran do como ambi e nt e propicio e l e st ad o anímico O la s pasione s actu~ 

l e s d~ 1 suj e to. 

En se gundo término, proye ct ando haci a l a conse cución de l mó-

vil deseado, surge l a f a se vol itiva de l a de libe r ación que e s e l ins-

t ant e en que acept a l a idea , pasando a un momento psicológico de r ea-

I izar juicio de va lore s, pen cando l a forma de ej ecución y sope san do - . 

e l provecho obteni b le y l a posibili dad de come t e r e l de lito pe rfecto 

y burlar así los manda tos juríd icos. Consecuenci a de las ante riore s 

apr eciacione s hipotética s r ea lizada s por ~ I agent e de lictua l. ll ega 

é st e a la f a se fin a l de ntro de su propio psiquismo y e s l a Det e rmin a-

ción o r e solución que de spué s de l ba l ánce psicológico lo deci de a co-

me t e r e l hecho. , Exist e en e st e inst ant e en e l suj e to un autoconvcncl. 

mi ento de que debe inici a r los actos ext e rior es, o sea l a mat e rializ~ 



--- 44 

ción de los d ictados de esa conduct a t an pronto l a s circunstanci as lo 

p e rmi~ a n. Hasta e st e momento par a e l durecho pena l l a con duct a de l -

suj e to e stá fu e r a de su a lcance , no ~ s punibl e . 

En e l ca so obj e to de e ste trabajo o sea ~n e l de lito de in

f anticidio no se podría ni siqui e r a pensa r en la punibilidad de la -

sol a i dea de l de lito, pu e s ~ stá por de más decirlo que l a fase int e r

na sol ament e se puede de t e rminar a poste ri ori, por in ducción . 

En la f a se ext e rn a int e r esa sobr e mane r a l a exacta va loración 

de los actos prepar a torios, de los de ej ecución y consumación de l d~ 

tito, que vi enen a demos~r a r l a actu a l iz ación de l a con ducta obj e ti 

vizada en l a norma juríd ica creada por e l Legisl ador como de l ita. 

En sí, los simpl e s actos pr epara tor ios de se r natur alment e 

comprobados, arrojarían un buen índ ice subj e tivo de l a pe li grosi dad 

de l agent e , important e pa r a l a rama de poI ítica c r imin a l. Re f e ri do 

a gr ande s rasgos e l camino r ecorri do por e l de lito y aplicando e spe

ci a lment e t a l e s concepcione s a l pre se nt e tr abajo nos encontramos con 

que l a f a se int e rn a puede surgir: de sde e l momento en que l a muj er, y 

cu ando e ll a sol a e s suj e to activo de l Jc lito, ti ene pl eno convenci - 

mi ento que debi do ü sus r e l acion e s sexua l e s clande stina s ha si do f~ 

cunda da ha st a l a época en que por la transformación t emporal de su -

cue rpo debi do a l embar azo, e l hecho se vue lve notorio par a todas l a s 

demás personas. 

En e l supue st o que los autor e s de l de l ito sean los ahue los 

mat e rnos, l a fas e int e rna ti e n ~ como punto de parti da e l momento pr~ 

ciso en que se dan cuent a de l emb a r azo o si e ste l e s ha si do tot a J- -
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mente ocultado, si tal cosa sucede en e l momento de l parto, será e se 

en e l que de principio l a idtu crimin a l dL come t e r l a mue rt e de l que 

en e se instant e nace para ocult a r l a deshonra de su hija. Puede s~ 

cede r tambIén que no e stando los abuelos mat e rnos en la ocasión prg 

cisa de l a lumbrami ento, al t ene r ante sus ojos l a criatura dentro de 

los tr e s dfas de naci da , se r ~ su e lvan por su extinción con el fin -

apuntado de salvar e l honor famil ia r. 

Cuan do e s l a propi a madr e la que come t e ~ I del ita ~ llegada 

laépoca en que ya l e e s imposibl e , s in uso de artificios o prendas fn 

timas c speci a lLs la ocultación del embarazo a t e rc2ros, e s donde co-

mi enza la fas e ext e rn a de l a ocultación de l embarazo, que d ichp sea 

de paso tampoco e S punibl e ; pe ro si es nece sario pur a que su conduc

ta post e ri or en l a consumación d~1 h~cho s~a apl icabl e a l tipo e spe

cial del infanticidio. 

Cr eo n8ce sario r ~ calca r que los abuelos ma t e rnos para se r -

considerados como actores UE inf anticidio pueden encontrarse en dos 

situaciones con r e specto a l embarazo de la hij a ; a ) que de sconozcan -

dicho estado y b) qu e conoci ~n dolo colaboren a su ocultación •. Ante 

e stos casos, t a le s actos pr epar a torios e scapan a l a sanción pena). 

La e structura del tipo de infanticidio e s l a de dar mue rt e 

a una persona ~n e l momento de l nacimiento o d~ntro de los tr e s d ías 

sigui ent e s por l a propi a mad r e o por los abue los maternos para ocul

tar la deshonra. 

Logicamente e l he cho se consuma con l a mue rt e dada ~ l r e- 

cién nacido, ll enán dose los r equisitos r c f ¿ r ente s a los autores y al 
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móvil de oculta r la deshonra siempre que t a l he cho se consume dentro 

de e se marco temporal de .tre s d ías • . 

Puede da rse en ~ l los ca sos de que e l hecho qULde en grado de 

t entativa o de frustación . 

Habrfa t ent a tiva de infantici d io cuan do e l suj e to activo d~ 

principio a l a e j ecución de l de lito d irEct ament e por he chos exterio--

r e s, pe ro no prosigue ~ n su realización por cualqui e r causa o acci de n-

tL que no sea su propio y vo lunt ario de si st imi ento, por ej emplo que '-

dicho agent e en e l instante cm que l evanta un obj e to contundente para 

dejarlo c ae r sobr e ~ I cu~rpo de l r e ci ~n nacido e s obst acul izado por 

un t e rce ro que ca sualment~ ll ega a l luga r secr e to J~ l nacimi ento, e tc. 

Exist e del ita frustr ado de infantici di o cuando los actos ej~ 

cut ados por e l agent e con l a i.nt ención de come t e rlo, habrían sido por 

su na tural eza sufici ent e s pa r a producirlo y sin embargo no lo produ--

cenlpor causas o acci dent e s in de pend ient e s de l a voluntad del agente, 

tal sc rí o e l ca so en que Ll infant e sea abandonado en un sitio prcvj~ 

me nt e e scogido a l e f ecto y clc j éÍndol e sir liga r e l cor dón umbilical Pl1 

ra que mue r a y és t e e s de scubi e rto por un pe rito en med icina que -

se encuentra d isfrutan do en 0 1 bosque Je su dcport ~ de cace ría , . 
y e s-

t G lo sal va • . 

El delito de infanticidio puede s¿ r cometido por comisión o 

por omisión. D ~ntro de la primera forma, caben toda s las maner a s imQ 

ginabl e s d~ causa r l a muert e de un ' pe rson a. 

El infanticidio por omisión puede r ea l izarse por f a lt a de -

ligamento de l cordón umbil ica l, en la cua l mu c r e e l infant e , deb ido a 
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la hemorragia sufrida, la Inanición osea la forma de mu ert e por priv~ 

ción de al ¡mentas; la asfixiw por omisión puede darse en e l caso de 

qu e debido a qu e las fosas nasa l ~ s y la boca de l recién nacido se eu 

cuentrcn obstruidas, no le sean limpliadas oportunament e , lo mismo 

que la exposición o cambios cl ima téricos bruscos, El aban dono de l iU 

fant e , c tc. 

También sue le acontecer que e l niño nazca mue rto o no sea vi~ 

bl e y e l autor ej ecuta todos los actos necesarios para causar su mueL 

t e pe ro ant e tal situación por la in exist encia de obj e to e l del ita se 

vu e lve imposibl e . 



CAP I TU LO VII I 

CONCURSO DE DE LITOS 

La plura li dad de actos inde pend ient e s que d~ , por ende , un a 

plur a li dad de de l itos, constitu Yé lo que se denomin a concurso r ea l que 

puede s~ r simult áneo o suce sivo (en e ste últ imo ca so e s cu ando su~ l e 

llamarse r e ite r ación). En ve r dad , e l concurso r ea l, ti ene ~ sca s a im-

port anci a en l a t eoría de l d~ lito y su import anci a r ad ica en l a doctrl 

na de l a pe na . (l). ,1).1 r e specto l él S consecuenc ia s de l concurso pu~den 

r e solve rse conform~ él tre s si s t ema s: a ) Acumul ación ma t e ri a l o ma t em~ 

tica (quod de l icto t ot poan a ), b) Rcgimen de absorción (P oena major aQ 

sorbe t minor em) y c) acumul ación juríd ic a , que E S l a pre f eribl e . (2). 

Pu~de pre sent a rse e l caso de le sione s en ~ l in fa nt e y l a fru~ 

t ación o t ent a tiva de l d~ l ita de infantici d io. Lo mismo que l e sion e s 

~ n l a madr e pa rturi enta e infantici d io. 

Conside ro n ~ce sario él cl a r a r que no pu ede concurrir de lito dI;; 

abort o con infanticidio pue s e l pri me ro ca r e ce de obj e to cuando cmpi~ 

z a e l momento dGI parto o S<::o que ..: 1 f e to que ha ll egado a su madur ez 

y comi enza a sa lir de l cl austro mat e rno dej a d0 se r fe to y se convi eL 

t e en infante. 

(1) Luis Jimé nez de Azú a . La Ley y e l De l i to. Principios de De re cho 
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Pena l. Pag; 572. S~9unda Ed ición. Ed itori a l Herm<= s. México'. 
Buenos Aires. 1954 ~ 

(2) Obra untes c i tada , Pago 573 . 



CAPITULO IX 

PRUEBA DEL DELITO 

él ) PENALtDAD, 

Se tr a t a de examin a r en e st a oportuni dad e l último e l emento 

de l de l ito: La Pena l ¡dad. En e l de l ito de infanticidio, l a l ey , a 

consecuencia de tr a t a rse de una s ituación anorma l porpon e un a culpabl 

lidad a t enuada . Nue stro Cód igo Pena l en (,. 1 Art. lo. de fin e que e s d!i. 

1 ito o f a lt a toJa acción u omisión volunt a ri a penada con ante riori dad 

por l a l ey, 

Ta l concepción l ega l de de l ito fa cult a a l coment a rist a par a 

a firmar como e l emento fin a l de l Je l ito su r e spectiva p~ n a lidad y t a l 

como sosti ene Jimén.! z de Asúa (1), "La Punibi 1 i dad e s ( 1 carácte r cs-

pecífico de l crimen. pue s sólo e s de l ito e l hecho humano que a l de scrl 

birse en la l ey r eci be un a penal!. 

Nue stro Cód igo Pena l en e l Art. 363 ca stiga e l de l ito de in-

fantici d io cuando €s com · ti da por l a mad r e . con tr e s <J ños de prisión 

mayor, y cuando e s come tido por los abu e los mat e rno s con cinco años 

de pr esi d io. 

La razón de l a d ife r enci a de pena l ida d en los d istintos suj e -

tos activos e strib a en cons ide r acione s t ~ n idas ~ n cuent a por e l l e gi~ 

l ador r e f e r ent e s él r azone s humanitari as pe r son a le s. Vu l e a l r e specto 
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expone r, que cuando la propi a madre da muerte a su ti e rno hijo con e l 

fin de salva r su honra e s inducida por e l justo dolor que le causa -

ve r en el hijo e l recuerdo de los momentos más ve rgonzosos de su vida 

o sea para e l ca so e l r e cu~ rdo del horribl e episodio de la violencia 

sufrida. 

Autores, como Carlos Bindil}g, al defender la licitud del infan 

ticidio esgrim~n como principal argumento, que .:s injust a la ex igencia 

del De recho que la mujer soporta ~l fruto de su deshonra sexual y con-

sider a muy ¡humano l a conduct a que culmina con la destrucción de ese 

frut.o. 

En cambio la situación d€ los abuelos mat e rnos que come tan in. 

fanticidio, en e l fondo 10 hacen con e l fin de salvar e l honor fami-

1 iar. 

Se puede concluir que la leyes 
, , 

aun mas benigna en e l cas -

tigo dado a la propia madre ya que ~ sta se encuentr a en una situación 

mayor de angustia que los ascendientes mat e rnos del infante , pue s en 

e lla se individualiza la deshonra, cuya ocultación es l a "Ratio CSS€n. 

di ll del de l ito en examen. Dé mane r a que e l honor pe rsonal e s más im-

perativo que e l honor f amiliar. 

El honor familiar se puad prot ~ge r de variada s maneras, tal 

se rta la acción de repudi a r dada a l pa ri ent e que 10 pone ~ n cntr ed i--

cho, en cambio debe r econoce rse que la madr ~ no solo t eme a l deshonor 

originado de las censuras, humillaciones y ve jacione s de los extraños 

sino también a las posibl e s duras r c pr ~ sione s de sus propios familia-

r e s. 

En cuanto él la penal idad corre spondi ent e a los demás partícl 
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pe s €n l a comisión de l de l it o de infant ici d io, de ben t cn ~ rs e pre sen

t e s l a s r eg l as gene r a le s dada s en e l libro Prime ro de l C6d igo Pena l -

(2), con ba se en que e l i nfantici d io constituye un a figur a aut6noma é 

int e gr a un tipo pena l de pe rfil e s pr ecisos d i fe r enciados ca r acte r e s y 

en e ll a no e st a consi de r ada en forma expresa l a participaci6n de t e r~e 

ros o sea suj e tos d ive rsos a los mencion ados en e l artículo 363, t a l 

se rí a ~ I ca so en que l a madr e r ecurre a un amigo par a que ej 8cutc l a 

mue rt e de l r eci én naci do, en e st e e sp eci a l ca so l a mau r e r e sponde como 

coautor a de l de l ito. 

b) PRUEBA DEL DELITO 

El de l it o d~ infanti ci d io ~ s un de l ito cmin ent ement e doloso 

y no cab ría l a configur aci6n d0 1 mismo en f orma culposa , pue s l a cul

pa e s incompa tibl e con e l ánimo d~ oculta r l a de shonra . Es nece sa rio 

comproba r con e l auxil io de l a medi c i na l ega l, que ~ 1 sujeto pa sivo o 

sea e l r eci én naci do, ha t eni do vi da , si e s e j ecut ada des pué s d~ 1 nacl 

mi ento ; y si e r a vi abl e , si su de strucci6n se produce en_e l momento -

de l n acimi ~nto, cua ndo a~n no ha adquiri do ana tomicament e , vi da infe 

pend iente de l a mad r ~ , ya que t a l pr e supues t a a l f a lt ar, hace de sap2 

r e ce r l a figur a de lictiva por f a lt a de obj e to. 

¿Cual e s med ios probatorios demue stran l a r e sponsabili dad de 

l incuencial de l suj e to activo?, yo c r tO que en a t enci6n a l a ant e rior 

int e rrogant e debe consi derarse primer ament e , l a confe si6n de l agente 

de l de l ito, luego, l a prue ba h ist6rica de l h ~ cho o sea l a s narr acione s 

de t e stigos y l a prueba deduci da de l a s pr e sunciones. 

El cue rp o de l de l ito de infantici J io se comprueba en prime r 
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t é rmino por e l r econocimi ento de l cadáver por los pe ritos. 

Es aquí donde l a prueba de l a ex istenci a de vi da en e l cadá

ve r de l r eci én naci do constituye mat e ria de l campo ci entífico méd ico 

l ega l. Pa r a s abe r si un ni ño ha v ivi do hay que a t ende r J l a función 

que indica e l comi enzo de l a vi da : l a r e spira toria# Se ave rigua rá -

pues si e l niño r e spiró o no , util i zando pa r a e llo liLas prueba s de 

l a vi da ll o IIDocimasi a pulmon a r ll
, l a má s antigu ament e conoci da e s l a -

Hi drost ática , fun dada en e l hecho d~ que e l pulmón que ha r e spirado 

conti ene a ire y por consigui e nt e sob r enada si se I ~ col oca ~ n e l agu a . 

Pa r a pr actica r l a prueba de l a docimasi a pulmon a r hi drostátl 

c a bast a con echar en un recipi ent e ll eno de agu a los dos pulmone s, -

e n orden suce sivo y con e llos l a laringe , l a tr áqu ea y los bronquios: 

si todo est e conj unto se va a l fon do, ind i cando que l a pr ime ra p ueba 

ha si do nega tiva , se sepa r an los dos pulmon e s y se l es coloca en el -
agua separ adamente : si no flot an si no que se sume rgen e s que la se

gunda prueba ha si do nega tiva y entonce s se pa sa a la t e rce r a que 

consiste en r ecort a r fragmentos de pulmón :y , poni ~n dolos a isl adament e 

de ntro de l agu a , ve r si se hun de n. En ca so de que a sí sea se t endr á -

l a demostr ación de que no hay ni siqui e r a un poco de air e en a lgun a -

parte de l pulmón porque no hubo ningún movimi ento r e spiratorio. To

davf a se aconsej a practicar una cu a rta prueba , por si a lgunos a lve o

los pulmonare s hubi e r an gua r dado un a mínima canti dad de aire : d icha -

prueba consis te en estruj ar dentro de l agua peque ños pedazos de pul

món para trat a r de expulsa r e l poco J~ a ir e qu e ex ista y que , a l de s

prende rse , fo~mar~ a lgun a s burbuj a s en l a supe rfici e . 
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P e st a prueba de l a docimasi a , t an vi ej a y t an sencilla, se 

l e han he cho se ri a s obj e cione s hasta ~ I extr emo u€ que e l profesor 

Hab e rd a , Je Vi ena , e scribió un a rdculo con e st e élcápit e : liNo más d.Q 

cimasi a hi drost á tica". Ungc r y otros éJ utore s comprobaron que e l a i

r e puede de sapar e ce r d~ l pulmón de un r eci én nacido, induci endo tal 

de saparición él cree r que no r e spiró; más fr e cuent e e s todaví a que l a 

pre senci a de ga se s de putre f acción pe rmit a la flot ación de l pulmón -

aunque no haya r e spirado. Es ve r dad que pa r a e limina r e st a causa de 

e rror exist e la " docimasia quími ca", de Ba lthazar d y Lebrun, consiá 

t ent e en pr actica r e l aná l isis químico de los gase s qu e se _ncuentr an 

en e l pulmón y ve r si se trata de air e a tmosférico o de productos gQ 

seosos de l a putre f acción; pe ro ~ st e proc2d imi ento, sobre se r de d i 

fícil aplicación en l a práctica , no e s ~nt e rament c s cg uro porque muy 

bi en puede darse e l ca so de que en e l pulmón se cncu&ntr en l a s dos -

cl a se s, e s decir, e l a ire y los productos de l a Je scomposición cadavQ 

rica . 

Sol ament e cuando se puede de sca rt a r toda causa de error, por 

que e l e xamen se hace en un pulmón f re sco, l a docimasi a hi drost ática 

e s positiva (porque e l pulmón sobrenada) y hast a los fr agmentos ais

lados se manti enen sobre l a supe rfici e da l agu a , se pued~ consi de r a r 

e sta docimasi a como una buena prueba; pe ro si su r e sult ado e s nega ti

vo, las conclusione s no pu eden se r t an ca t egórica s, porque e l a ir e -

cuando se encuentr a en peque Ra cantidad e s expulsado de los pulmone s 

de spués de l a mue rt e o puede se rlo y porqu e e l pulmón pu~ sto en e l -

agua para l a pruuba , se hunde cu ando e s mu y poco e l a ir e cont enido, -
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porque conse rva todavía may or densi dad que d icho líqui do. En tal e s -

con d icione s l a prueba e s nega tiva no obst ant e habe r hab i do movimi en-

tos r e spira torios por a lgunos momentos. 

Se habl a t ambi é n de un a docima s ia ' Ióptica" a l a que nosotros 

no l e concedemos más import anci a que l a d2 se r un a f a se pre lIminar úe l 

examen. Se r e fi e r e a l a inspe cción visu a l de l tor aX y los pulmon~ s -

a l h ac~ r l a autopsi a . En e l niño que n ~c¿ mue rt o los pulmone s e stán 

situados mu y profun dament e , en l a pa rt e post e r ior d~ 1 pecho, y ape 

na s pu~de ve rse en la pa rt e an te rior un a mínima porción que no se 

p re st a a un examen sa tisfactorio. El d i afr agma es t á mu y a lto (a l ni 

ve l de l :e r . spaci o int e rcos ta l) . Lo qU E si pued2 d i sce rnirse b i en ' 

en a lgunos casos E S que , cu ~ n do no ha habi do r e spiración, e l col o r de 

l a supe rfici e pulmona r e s rojo púrpura , oscur o, y l a consist enci a e s 

bl anda , mient r a s que en e l ni ño que re spiró, lo s pulmone s e st án d i s

t e ndid os, por e l a ir e y pucd~n apre c iars~ bi en en cu anto se abre e l -

tór ax; su consistenci a e s fof a , su color ana r anj ado pá l ido. El d i a- 

fragma ll ega hast a e l 40 . ó 50. e sp acio int e rcost a l. Como Se ve , est a 

d ife r enci a de a spectos pu~d~ se rvir Je o ri ent ación inici a l ; pe ro sus 

da tos no son t an se guros como pa r a que se l ~s dé todo LI cr éd ito que 

se pu ede pr e st a r él un a buena prueba . 

Mucho más concluyente e s l a docimasi a "histológ ica", o sea 

e l ~xame n microscópico de f r agme ntos de tej i do pulmon ar que se toma 

e n e l momento d~ l a autops ia y se pr epa r an ue a cue r do con l a s t écni

cas de l.abor a t orlo. Esta prue ba ti ene l a ventaja ad iciona l de que -

l as pr epa r ac ione s h i stológica s son pi e za s de convicción que se pued~n 

conse rva r, por s i orde nan nu eva s peritaci one s, y que por otr a part e -
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r e v~ l an l a exist enci a de enf e rmedade s de los ór ganos r e spira torios, 

posibl e s en e l f e to, qu e podrfan a lt e r a r o habe r a lt ~ rado las conclu 

sione s de l a docimasi a hi d rost ~ tica . Hay que de cir, sin emb a rgo, que 

conforme se adqui e r e mayor expe ri enci a en los exáme n ~s microscópicos 

de l pulmón pa r a inquirir si <- 1 r e ci én naci do tuvo "vi da sepa r ada" (c,Q 

mo es más correcto ll ama rl e ) má s r e ticenci a se ti ene pa r a asent a r con 

clusione s cat egórica s, porque se van, conoci endo más y más causa s de 

un posibl e error. Ke ith Simpson que ~ s un a d~ las ma s a lt a s autori d2 

de s méd ico-forense s en Ingl a t e rra , de cl a r a en un a exh austiva mon ogr a 

fí a sobr "Aspectos Méd icos-fore nse s de l a mortin a t a l idad y de la 

mue rte de l r eci én naci do" que l a " autopsi a , compl e t ada por e l examen 

microscópico de l pulmón ofre ce cada vez ma s d i f icult ade s para e l pa tQ 

logo honr ado (hon est pa tholog ist) y afirma qu e l a e s t ructur a de los 

a lveolos no cambi a subit amente por e l he cho dE nace r y e f ectuar a lgu

na s inspiracione s, s ino que pa sa por un a t r ansición gr adua l de sde l a 

const i tución sóli da y comp act a , propi a de l f eto, ha st a e l a specto ti 

pico de los e l emen tos bronquio a lveol a r e s qu e corre spon de a l niño que 

tuvo un a ex ist enci a sepa r ada . Sh apiro, por su pa r t¿ , ha pub] icado ml 

crofotogr af í a s en ] a s que se pu ,-ue n ve r como se confun de n l a s ima

gene s de l pulmón que r ecibió ci e rt a canti dad Je a ir e con l él s de l pul 

m6n fe tal . en pl ena madur ez intr aute rin a. Por ~Itimo, Osb or n, con gr an 

acopio de da tos, ha ce ve r que l a "lucha por r e spira r" e s un proce so -

mucho más complicado que lo que se cr e ía antiguament e y aconsej a que 

e l acusioso e stud io de l a histolog í~ de l t vjiclo pulmon a r se proponga , 

no sol ament e est abl ecer si e l r eci é n nac ido r e spiró , . s ino t ambi én si 



--- 57 

habra motivos para que no pud i , ra llevar un a existenci a separada i 

e stos fu e ron los que pr ecipitaron la muert e . 

E 1 e stado Je putre facc i ón de los pu Imone s ,que se hé.ce in servl 

bI s la prueba de l a docimasia hidrost Etica porque pe rmit e qu e e l pul 

món flote como si contuvi e r a aire, no e s óbice para e l examen histó 

logico, med iant e e l cua l se pucJe sabe r si e l gas que exist e en e l -

t ejido pulmonar estéÍ en e l interior de los a lveolos, ind icando que 

hubo r e spiración, o si e stá infiltr ado en toda l a trama de sosten de 

los p equ~ nos e l ementos r e spiratorios, produci endo grand6s p6rdida s de 

sustancia (grande s en e l sentido microscópico, por supue sto) . 

La s prueba s secundarias de docimasi a , como l a de Bre slau o -

gastro intestinal y l a de Wr ede n-Wendt o auricul a r son t an poco segQ 

ras qu e ya no se empl e an sino por curiosi dad . La misma docimasia hi

drostática no debe s~ r util izada sino cuan do no se cuenta con la col~ 

boración ele un l abora torio de pa tologfa y sus r e sultados de ben comunl 

carse con rese rvas. Sólo e l exéÍmen histológico múltipl e , la obse r~a

ción de los cambios qu ~ en ~l organismo ocasiona l a respiración in de 

pend i ent e y la "Iucha por r e spirar ll y l a justipreciación clfnica de -

todos los da tos que pu edan se r obt eni dos, dentro y fu e ra del l aboratQ 

r i o, pueden poner él I experto en con d i c ion e s ele ser a f i rma t i vo cuando 

se ti ene apoyo pa r a se rlo. 

Ti ene que def inirSG tambi en si e l nino ~ r a viable. Para 

resolv~ r e sta cu e stión hay que atende r ~ n prime r término a l a ¿dad -

o grado de madurez porque , aunque ~ l nino puede vivir a pesa r de se r 

parido antes de ti~mpo, ~as posibnl dade s de supervivencia ti enen sus 
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1 ímit e s y e l f e to no pue de se r viabl e mientr as no los a lcance . las

l egislaciones anglosajonas, a t endi endo a que habrá casos en los que 

s e rá más fáci l ca lcul¿lr la vi abi 1 idad por l a duración de l embar azo 

que por e l examen post mort 0m de los r e stos de l f e to, pre scriben que -

debe dec lararSe "vi able" al que haya ll ega do a l a s veintiocho seman a s 

de la ge stación, con t a l que su pe so no baj e J~ 1.200 grs. 

los signos que pe rmit en pre sumir que e l niño ya había ll e gado 

a l límite pr e scrito depende n, en prime r luga r, d~ l as d imension e s (t a 

maño, peso d iámetro de l a cabeza) y , en s egun do, de ci e rtas ca ractcrr~ 

tica s de la evolución que apéJreCen a d iversa s ~~dé.lde s. No se ría ncce s,ª

rio enume rar aqui todos los ·signos que e l médico l egista de bL t ene r a 

la vista cuando l e hagan falta , mejor que ~onse rvé.lrlos en l a memoria; 

pe ro haciendo un é.J some ra descripción de l r .: ci én naci do Il a término" hQ 

br emos he cho un A r c s ~ ñ a de lo s principal e s. 

SIGNOS DE MADUREZ. El tamaño y el pe so son los signos más -

seguros no obst ante e l gr an margen de variaciones in d ivi duales que -

pueden habe r: e l niño "de ti empo" mide , por término med io, 50 ems, de 

largo y pesa 3.500 grs. Es imposibl e cita r l a s cifr a s extr emas que CQ 

rr e sponden a e stos promed ios, .pe ro l as que se d~duccn de diferent e s -

e stadísticas, no muy concor dant e s entr e si, son las sigui ent es: de 46 

él 52 cms. pa r a el largo y ue 2.000 a 5000 grs. para e l pe so. Issme r, 

fundándos e en l a obse rva ció~ de 12.000 casos ha pod ido a firmar que las 

cifras correspond ie nte s a l a es t a tur a son mucho más const ant e s qU 0 las 

del peso, de tal modo que e s a l a s primeras a l as que se debe 2tende r 

de pr e f e r enci a cuando hay d imen sione s ext r aord in ~ rias. 
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Otr a s med ida s que t ambién pucd~n tomarsc en cuent a son I ~ s 

de l a cabeza: l ~ circunf e r enci a de l cr é.meo que ~ s de 34 a 35 cms~; e l 

d i ámetro longitud in a l, de 10 o 10. 8 cms. ~ I d iáme tro tr ansve rsa l, de 

8. 3 a 8.5; e l d i ámetro d iagon a l, de 12 D 12.6 cms. 

El niño de ti empo pre sent a , asimismo los sigui ent e s caract e

r e s: los cabe 11 os m i den hast a 2 cms. d\; 1 a rgo; 1 as uñas sobrepasan un 

poco l a pulpa de los dedos de l a mano y ll egan hasta su borde ~n los 

dedos de los pi es; e l ombligo ll ega hast a l a mit ad de l cue rpo, estan

do un poco má s abajo En los me se s pr€ceJentes ; n los va rones, e l t eá 

tículo se encu~ntr a ya en l as bo lsa s y en l a s hembr a s los gr ande s 12 

bios cubren por compl e to El orificio vagin a l. Signos muy import ant e s 

que é'ncuentr an a l hace r l a autopsi a son los··puntos de osificación·· o 

con dens acione s dc t eji do ós ao, focos inici a l e s desde J on da lo que ~ n 

e l f e to e s ca rtíl ago comi cnz ::l . conv<.: rtirse <.; n hue so. En e l niño de 

ti Empo e l punto de o~ ifica c ión máa import ant e e s e l de Becl ard que eá 

ta situado ~n l a extr mi dad infe rior de l f émur, en 2 1 sitio en que l a 

epífisis se junta con l a II d iáfisis ll dc l hue so. 

Deben t ene rse pr e sent es, t ambi e n, los cambios más notorios 

que ocurren inmeJ ia t ament e d~ spué s de l na cimi ento, pa r a pode r in d i-

car si e l cadáve r de un re ci &n naci do que ya muestr a l a s seña l es dE 

l a madur ez vivió a l gún ti emp o de spué s de l nacimi ento o si ya estaba 

mue rto a l ser Gxpuls ado~ P2r a est o , existe n, en prime r t é rmino, los 

da tos proporcion ados por l a docimasi a a los que ya nos hemos r e f e ri do; 

pe ro hay t ambi én a lgunos otros de t a ll e s que convi ene mencionür. Por 

ej emplo ; e l Meconio como se ll ama a l e xcrement o de l f e to e s eva cuado 
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después de l nacimi ento y de saparece por completo en término de 24 ~ 

48 horas; a lgunos glóbulos rojos ele l a sangre f e tal ti~n e núcl eo, pe ro 

e sas "célul a s nucl eada s" que principa lment e se encuentr an en e l híga -

do de l f e to, de sapa r eoen 0n 24 horas, los riñone s comi enzan a forma r 

un depósito de sa l es úricas desd( e l 20. d í a de l a vida extr aut e ri-

na; d icho depósito, de color anaranjado "f figura de abanico, de sapar,Q 

c e a l 40. d í a , cuando se e st abl ece e l metabol ismo propio de l niño. En 

fin el pedazo de cordón umbil ¡ca l que qu eda adhe rido al niño comi enz a 

a de se ca rse inmcd i ütament e despué s del nacimi ento y cae , por r eg la ~ 

neral, entre .. 160. / e l 100. d í a . 

VIABILtDAD. El niño puede habe r nacido vivo, p ~ ro t~ st a r de~ 

nin ado a pe r ~ ce r por falt a de capa cidad pa r a vivir, dependi ent e de al 

guna de l as circunstanci a s que siguen: inmadurez , ya qu~ e l feto -

me nor de 28 semanas no es vi abl~ sino por un a excepción que no puede 

se r tomad" en ,cuent a ; presencia de ¿Jnoma l í a s, de formidüd c s, 0nfe rmed-ª. 

de s de órganos e sencial e s pa r a l a vi da , porque e sos niños, que muy a 

menudo pe rt enecen él la ca t egoría de los monstruos, acaban si empre por 

sucumbir, aunqu~ pU0t.k n v i v ir a lgunos d ías, pe ro 
, 

nc mas . 

Entr e l a s d'e formi dudé's incompa tibl e s con l a vida se encuen-

tran; l a ausencia de l a cabeza o de l corazón, d¿ 1 ce r ebro o de todo 

el cráneo; l a a tr e si a , u oclusión, de l e sófago, del int e stino grue so, 

de l a s vía s bil iar€s~ l a comunic ación entr e e l e sófago ) l a s vfa s -

r e spira tori as; l a e xt e riorización de los órga nos abdomin iJ le s ( ccto-

pi a visce ral) l a"ne umonf Cl a lba" o compact ación blanc a de los pulmQ 

nes; los grand~s quiste s de l riñón; l a s gr ande s he rni a s del ce rebro 

( enc~1a loce l e ); l a ausenci a de l t ab ique que sepa ra l a s dos aurfcul as 
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o los dos ventrículos de l corazón. 

Como quedü d icho, ca si todos los autor e s e st an de acue r do en 

consider a r que pu~dc habe r infanticidio aunquE e l r ecién naci do no sea 

vi abl e , de sd2 e l momento en que exist e e l crimina l de signio de supri

mirlo. Es de cir qu e si se 2j c rce viol cnci o sobre ~ s ~ r cci ¿n naci do 

con e l propósito de suprimirlo, no se puaJe a l e ga r en desca rgo de l in 

f üntici da qu~ l a víctima había veni do a l mun do con a lgun a anoma lía 

qu~ l e imposibil it aba l a sobre vivenci a y que , de consigui ent e , s~ hu

biera mu e rto aún en e l ca so d~ qU e no lo mat aran: sólo en e l ca so de 

que no existi e r an t a l e s anoma l ras, sino que e l nino fu e r a sano y 

vi abl e , pe ro que hubi e r a sucumbido ant ES de l a t ent ado crimin a l por -

circun s t ancii1s fortuit a s, Sl. podr á al e ga r e l "crimen imposi b l e". T ¿lffi 

bién ti ene import anci a e st ab l e ce r l a vi abili dad pa r a fin e s conexos ~ 

con e l De r echo Civil )' pa r a r econoce r un a a t E. nuación de l a culpa cu on 

do un a muj €r, ha llándose en 0 1 est ado de d~ scquilibrio psíquico que -

sigue a l parto se sinti e r a exace rb ada en su a f ectivi dad por la vist a 

de l monstruo a l qu~ había dado vi da . 

De spué s de e st abl ece r en e l cadove r de l nino que ~st~ e r a -

vi abl e y que hubo supe rvivenc ia , e s pr eciso ave rigua r l a s causa s de 

la mue rt ~ y sabe r si e st a s fu e ron natur a l e s o viol ent a s. 

La mue rt ~ d~ l f e to pu~de ocurrir ant e s de l na cimi ento en un a 

e poca más o menos próxima él la e xpulsión. La mue rt e viol e nt a en e l -

s eno de l a madr e se consuma introduci endo un. a rmu en ~ l seno de la 

emb a r azada pa r a herir e l f ~ to pud iendo l a mad re no se r 1 . sionada de 

gr avedad o golp~an do e l ab dómen de l a muj e r enci ent a ha st a ocasionar 
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l e sione s de los ór ganos f e t ale s. La mue r te por accidente t.' S l a que 

.. I ~ h ti ene luga r cuando 13 mad r e sufre a l gun a ca ld a o él gun coque CU y O rg 

sult ado e s l a mue rt e de l niño, en Jos r a ros ca sos en que su int 2gri -

dad frsica e s gr a vcm~nt ~ afect ada . 

Much a s vece s e l niño qu~ mue r e ~ n e l vi ~ n t r e ma t e rno no e s ~~ 

pulsado inmed i a t ame nt ~ sino p e rman ~ ce a lgún ti empo a loj ~do en l a ma triz 

en donde sufre cambios que no son, precisament e , putre f activo sino -lIt1a 

ce r ación" que e s l a tr ansformación e speci a l de l f e to manifestada , ¿) -

grosso modo, por e l de sprend imi ento de l a pi e l y l a producción de un 

líquido sanguinol ento que impr egn a todos 105 órganos con su color ro-

j izo y se acumul a en l a s cavi dade s y por l a separ ación de los hue sos 

de l cr aneo que pe rmi t e a l él bóveda cr aneana de sh ':l ce rse y queda r con--

ve rti Ja en un a e spe ci e de bolsón . Cuando estos f Etos mace r ados ti enen 

que 0sper a r su expulsión por mucho ti empo sufren un a tr ansformación 

gr a sosa o lipoi de o aQqui e r en un a consistenci a mu y dur a , como ue pig 

dr a (Iitoped ión). Una p<.! rs onéJ in expe riment ada puede imagin arse que -

e sos f e tos mace r ados deben su a sp ecto a quemadur a s, compre sione s o en 

f e rmedade s, o ll egan a cree r que e l e st ado UD l cr áneo, f r acturado en 

muchos pedazos, obeJece a a l gun a viol enci ~ . 

Dur ant e e l parto e st a e l niño má s expue sto a morir, sobre tQ 

do si se tr a t a de un pa rto cl ande stino en ~ l que no e s posibl e toma r 

med idas p<J ra sa lva rlo de; los p<: 1 ¡gros que tr ae consi go un a expulsión 

J ifrcil. Pudcn tit a rse entre l a s caus as de mu e rt e qu e se pre sent en en 

e sos momentos de l pa rto: l a int e rrupción de l a c i rcul ación pl acent a ria ; 

l a compre s ión ele l a cabeza de l fe to ; los traumas ob s t étr icos; l a hemo-
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rr agia del cordón umbilical. 

a ) OBSTACULO A LA CIRCULACION PLACENTARIA: antEs de qu e ~ I nl 

ño haya comenz ado a introducir 8n sus pulmone s c l ai r e a tmosférico re

cjb ~ ~ l oxíg~no qu e n ~ c~ sit a pa r a sus combustione s órganica s y devuel

ve e l ácido carbónico que su produce en l a s misma s, por med io de l a -

sangre matern a que l ¿ ll ega a tr avés de l cordón umbilica l. Ahora bi en: 

si por cu a lqui e r circunstancia 5 ~ int ~r rumpc e l aporte de sangre en e l 

momento del pa rto y cuando e l niño no se halla todav í a en contacto con 

e l a ire ext e rior, ya sea porque ~ l cor dón e s comprimido, ya porque la 

pl acent a se d¿sprende antes de ti empo o ya porque la matriz se con--

trae con t a l fue rz a que no deja circul ar l a s angr e . e l niño privado de 

oxígeno t~ndrá que pone r en jue go int emp e stivament e sus pulmon es j , a l 

hacerlo le s introducirñ por succión los líquidos que se encuentran ahi 

mismo (sangre , meconio mezclado con orina), de Jond2 r e sult a rá una veL 

dade r a asfixia o sumersión f0t ül, lo cua l equiva le a de cir que e l niño 

se ah oga ant e s de nace r, 

Al pr actica rl e ~ autopsi a sc encontrarán todos los síntomas -

de la as fixia por sumersión, tal como en un in d ivi duo que hubiese cai 

do a l agua . pe ro con mucho menos abs orción de 1 íquidos. por que 2n e~ 

t e caso los movimi entos r espir at orios no son tan enérgicos como en l a s 

pe rsonas ffiu yores. Se descubrirán Jdcmás Ln l a boca, l a l a ringe . la -

tráqu~a . los bronquios, e l es tómago y los intestinos, los mencion ados 

1 íquidos que habran logr ado penetra r hast a ah í. Est a circunstancia, 

entre otras, pe rmitirá dec ir que l a as fixi a no fue debida a acción -

crimina l, como pOdría hacerlo creer un examen menos atento. 
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b) COMPRES ION DE LA CABEZA: en e l camino bordeado de hue sos 

que e l naci ent e r ecorre ante s de salir a luz c st~ expue st a su cabeza 

a fue rt es compre sione s que , norma lment e , son soport ada s graci a s a que 

los hue sos se junt an unos contra otros hasta don de es posibl e , para 

r educir € \ volumen tot ~ l. Pe ro si l a compre sión excede los 1 ímites 

soport abl es, por se r l a cabeza mu y grande o mu y rí g ida , por se r l a pel 

vis mu y ~ stre ch ' o porqu e l a posición r~ l a tiva de l a cabeza y de l a 

pe lvis sea mu y inconv~ni ent e , pued -nproducirse grave s tr astornos y 

a ~n l a mu e rt e da l n=ci ent e . Est a puede se r de bi da a qu~ l a compr e sión 

d ificulta los movimi entos ca r d íacos , entonce s e l niño ti ene que r espl 

r a r ext emporán ~amcnt e por l a fa lt a d¿ ox ígeno , a sfi x i ándose como en e l 

c a so ant e rior¡ a que se rompan a lgunos va sos intr acr aneen09 y sobrev~n 

ga a l a mucrt ~ por h¿morr agi a ce r ebrom~nín gea , o a que s~ produzcan -

g r ande s fr actur a s de los hue sos de l cr áne o. 

Pa r a d istinguir si t a l e s f r actura s f ue ron debi da s a l a com

pre sión o, por e l contr a rio, a golpe s homici da s, debe obse rva rse si se 

,;ncu ent r a en e l 1 uga r en que gene r a l ment e se t. j e rcen l a s compre s ion es; 

si r ecue rdan l a forma de los hue sos mat e rnos qu e han si do los compre sQ 

r e s (impre sione s en forma de cuch ar a ) o si se ven ve stigios de un a 

gr an compr e sión e j e rci da en va r i os puntos a l a vez. En ausenci a de -

t a l e s s ignos habr á qu e pon e r muy en duda ~ l ca r áct e r no viol ento, no 

tr aumático de l a s fr actur as. 

La misma compr e sión hace que se forme en e l cue r o cabe lludo 

y en e l sitio má s comprimi do un depósito de sangr e coagul ada , de baí 

t ant e e spe sor, que se d~.;nomin a "bolsa se ros élnguín ea" y que en ca sos -
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de compresión exce siva pueden a lcanzar t a l volumen que hast a parezca 

un a segunda cabeza (caput sucedane um). Est a bolsa pe rmit e sabe r cua l 

e s l a r egión de l cr aneo má s expu ~ st a a compre sión y , como consecuen--

ci a , en que postura nació e l niño. Sirve t ambi én par a apreci a r con -

aproximación cuanto ti empo duró e l pa rto y asi cxpl ica rse , en caso de 

que haya si do mu y prolongado, por que sucumbió e l niño 

c) TRAUMATISMO OBSTETRICO: ademDs Je l as compre sione s sufrl 

da s por l a cabeza fe t o l, a qu~ se r efi e r e e l pá rr a fo pr ücedc nte ~ I rg 

ci én naci do pued~ r ecibir otros tr aumas t a le s como: fr actur as d~ l a s 

extr emi dade s , ruptur a de l h igado produci da s por habe rse fl exionado -

con mucha fu erza e l cUl rp cci to d~ l naci ent e , desga rr adu r a s d2 l a f a-

ringe he ch as por e l pa rt e ro o por a l gun a ot r a pe rson a que , 8n un niño 

qu e:: S 2 e st a a sfixi ~lnd o, qui e r a sacar l e con \;. 1 dedo l a s f l emas que t en 

ga en l a ga rgant a . 

d) HEMCHRAGIA DEL CORDON UMBILICAL: antiguament e se consi de rj! 

ba que ~ st a causa e r a mu y com~n pe ro en r ea l idad , )0 e s mucho menos -

que l as ant e riorm~nt e m~ ncion ada s. Pu ed~ producirs e por ma l a 1 igadu-

r a de l cordón que , como se sabe , J~ b c s. r seccionado de spué s de l par-

to y a t ado en su ~xtremo pl acent ario; pe ro t amb ién puede se r debi do a 

que no se li ga e l cor dón. A vece s l a hemorr ag ia se produce pocos mo-

mentos,despúe s de l par to o a l gún ti empo más ta r de , si endo mucho más -

s ospech osa l a mUe rte ~ n e ste último caso, puede se r, en fin, que la ~ 

hemorr agi a se d~b a a un a mane r a c sp~ ci a l dE inse rt a rse a l cordón (in-

se rción ve l amentos a ) que se ll ama a s i porque ~ l cor dón va uni do a l 

cue rpo de l f~ to por un a e speci e de te l a o membr ana , l a cu a l a l r a sgaL 
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se da origen a l a hemorragia. D ~ spú~s del parto puede habe r mu~rt e -

natural por falta de madur ez o por mis~ ria fisiológica del reci én na

cido que l e impide soportar sin ma las conse cuencias el primer impacto 

del mundo ext e rior. Puede habe rla t ambién como ~e ha dicho, por hemQ 

rr ag ia tardfa del cordón, mucho más rar a que la hemorragia precoz o 

inmed iata , aunque e l cordón no e sté 1 igado. Asf pues, para admitir -

que la hemorragia t a rdfa ha causado l a mue rt e no basta que se nos pr~ 

senta un cordón sin ligar, sino que deben. de scubrirse en e l cadáver ~ 

los signos gener a l e s de 1-:1 muert e por " anemia aguda" y calcul arse si 

fu e r e posibl e la cantidad de sangr e derramada, teni~ndo en cu~nta que 

en e l r ecién nacido pueda ocurrir la mue rt e con una pérdida de apenas 

cien gramos de sangr e , porque e sos ci en gr amos repr~sentan la mit3d -

de 1~ ma sa de sangre circulante . En niRos hemofflicos puede . sucede r 

que a J cae r ,_ 10mb ligo se produzca un de rrame de sangr e tan abundant e 

que cause la muerte . 

"Lo mue rt e violenta accident a l" se observa sobre todo en el 

par.to por sorpresa y en la sume rsión que aCélecc pocos momentos des-

pués del nacimi ento. 

PARTO POR SORPRESA e s e l que sobrevi ene sin síntomas precuL 

sores, cu ando l a muj e r menos se lo e spe ra ; con tal rapidez que no da 

ti empo a ).] parturi enta p a r a tomar un a postura adC CUé1da e; n \:! I momento 

de dar él luz (advirti5n dose que no sabe todaví a a que puede llamarse 

una"postura adecuada", pue s la qu e generalmente se adopta en los pai

ses civi lizados no pare ce serlo mucho). 

El parto por sorpre sa ocurre e stando l a muj e r de pi é , senta-
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dn, a rrodillada o en cucli ll as . Algunas vece s y~ndo por la call e , -

si ente la mujer un súbito desprendimiento y e l niño cae a l su~ lo con 

todo y placenta, o que da suspendido de ésta por med io d 1 cordón, si 

e s que e l cordón no se r evi e nta. Otras ve ce s, las más fr e CU ent e s, en 

e l mom0nto en qu~ la mad r e orina o d~ f c ca o cuando se pr ~ para a haceL 

lo, tomando como des~o lo quc no e s sino anuncio d~l parto caE e l ni

ño en e l inodoro o l a bacinica y ha sta pued~ ahogar§e si hay agua en 

e l r ecipi ent e . También SQ ve rifica el parto por sorpre sa al hace r un 

esfuerzo, baj a r de un vehículo, m~ t e rs ~ a l a cama , l evanta r un obj e to 

pe sado o es tornudar violentam~nte . 

Como consc cuencia de un pa rto semejant e queda en pe l igro la 

vida del niño, ya sea porque a l na ce r choca su cabeza contr~ un ob

j e to r ~ sist ent e , la porqu~ se ahoga o ¡ a porqUL l a ruptura del cordón 

da origen a una gran hemorrag ia . Se ha d iscutido muc ho sobre si es -

posibl e que e l cordón se r evi ent e con solo e l peso d~ 1 niño; pe ro en 

l a actua lidad ya 0 S cosa probada qu t a l ruptura e s posibl e; en efec

to, cuando 0 1 niño ~ s expelido con much o fuerza, porque entonces 21 -

impulso expulsivo SE.; suma a l pe so intrínse co, máxi me si l a proyección 

tiene lugar desde un a altura que ~xc8da a l a lon g itud normal del cor

dón (50 cms.) tal e s son, justament e las cond icion,~ s cuando una muj e r 

se halla de pi e en e l momento de da r a luz o cuando e stá sentada en -

una letrinamuy profunda, como son los "excusados" que todavía se usan~ 

e n muchos pueblos y comunidad~ s rural es. 

Cu ando en un parto por sorpre sa se qui ~ r e e stabl ece r si l a 

pa rturi e nta dice l a ,ve rdad o si está mintiendo, ha y qu e atenerse a -
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a los sigui ent Ls datos: cómo son l a s l e sione s situadas en la cabeza 

d0 1 f e to; si ( 1 cor dón e st a adhe rido a la pl ace nta o r e ventado, en -

vez de habe r sido cortado con un instrumento filoso (cuando e l cordón 

e s r ecortado su extremidad 1 ibr e pr e senta un corte bi en hecho, mi entras 

que si se reventa, d icha e xtr ~mi dad mu estr a colgajos o tiras irregula

re s I como "mascadas") si e l niño e s de e scaso t amaño ¡ si la muj e r ha 

dado a luz vari a s vece s ant~riormentc; si l a pe lvis ti ene bastante c~ 

pacidad para e l t ama ño de l niño. Habrá que pone r atención también en . 

l a forma / demás detall e s del luga r donde aconteció ~ I parto sorpresl 

va y si se tr a t a d~ una l e trina comproba r que l a abLrtura de e st a ti e 

ne mayor d iáme tro qu e:' la cabe za de l f2t o y que se d,- scubr .:: n mIlnch a s d~ 

sangre ahí mismo, porque si no se l ¿s encuentra en e l supue sto t ea tro 

de la sorpresa y en cambio se descubren en e l cuarto de l a muj e r o ~n 

lugar distante del r e tr ete , puede a le ga rse qU L pu eda habe r ocurri do un 

parto precipitado. 

La sume rsión postnata l pued~ ocurrir cuando por descuido 'se 

abandon a al niño, inmediatamente de spué s de su nacencia, en un r ecipi en 

t e con agua. Tambi cn puede h':lbe r a sfixi a acci dent a l cuan do e l niño 

n <'l ce " enzurronaddl, e s decir E:. nvu <.-: Ito compl e tamente por l a membrana , o 

cuando e sta s se l e apl ic an sobre l a boca o l a nar iz, de mane r a casua l, 

impi d i éndo le r 0spira r. Finalment e e l niño puede se r asfixi ado a r a íz 

d~ l nacimi e nto porque lo dej an en e l mismo l e ch o de l a mad re y ~ sta -

lo cubre con su cuerpo durant e ,- 1 sueño. 

La mu ert e int encion a l s~ come te por omisión o por acción di 

r ecta . Est a ~lt¡ma puede consistir en l es ion e s traum~t¡cas o en as~~ 
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fixi a crimiha lment c provocada . 

La s lesionas que mas comunment c se encuentr an son las de la 

cabeza, sobre l a cua l Se han a se stado golpes con un instrumento 

cualquiera o que ha sido somatada contra un plano resistent e , toman 

do al niño por los pi e s o simplemente empuñando la cabecita y golpe

ando con e lla. También' pueden se r causadas al arrojar al niño desde 

una altura. Las fracturas de lo s hue sos del cráne o que r e sultan de -

es tas viol enci a s ti c n~ n l a particulari dad que no van más alla del hUQ 

so que l as recibe , porque l a sepa r ación ósea es bastante grande en e l 

cráneo infanti I 't además los hut; sos son muy movibl e s y ti enen bastant e 

lastici dad . El paridal es, por 10 común, e l más expuesto la-

fractura sigue la d irección de sus radi a cione s qu~ conve rgen hacia la 

" eminencia pari e tal"pudie ndo confundirse con las fracturCls causadas -

por la compres ión J urante e l parto. 

Es mucho más raro observar l es iones de otras clase s: fr actg 

r as de la columna ce rvicClI debidas a que se l e ha torcido e l cue llo 

al nene como se hace con las gallinas par a sacrificarlas; fracturas -

de la costill a y de los hU0sos de las extremidade s; he ridas causadas 

con un cuchillo o con tij e r as ; clavos o a lfil e r e s introducidos en los 

ojos por mad r es que son presa de una locura puc rpe ral; contuciones 

int e rn a s, r e sultante s de que se han parado o sentado sobre ~ l niño, 

oca sionándol e rupturas del higado que en e l feto es muy vulne rable por 

su gr an tamaño y por su posición. 

Cuan do se abandon<.l c' l a int empe ri e e l cadáver de un , mortin-ª 

to y esto ocurre con fr ecuenci a en tre nosotros, por evitarse las mo--
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, 
l e stias de la decl a ración y de l entle rro se encuentra en e l numerosas 

l e siones infe ridus por los zopilot e s, los perros , las ratas ), otros -

animales carnívoros. Si no se examina con cuidado puede suponerse -

qu e estas-lesiones fu econ las que originaron la mu e rte y que las pro-

dujo un se r humano; pero e s fácil desvanecer e l e rror ateniéndose a -

los síntomas que en otra parte quedan explicados. 

La muert e por asfixia e s la man era más usu a l del infantici--

dio, por que la debilidad del r ecién nacido pe rmite que se Iv suprima 

la r e spiración sin mayor es fue rzo y gene ralment e e l infanticida se im~ 

gina que su acción incruenta pasar~ inadve rtida. La asfixia se produ-

ce por: e strangulación con l a s manos, con un pañuelo, con un chal, e tc 

por introducción de una bola de trapos que se hace penetrar hasta la 

garganta o simplement , ele una mano que se apl ica contra la bóveda P.Q 

latina; por ahorcamiento, es decir, pasando una gasa a lr ededor del cu~ 

I lo y suspendiendo al niño; por oclusión de los orificios bucal i na-

sal, r ea lizada con las manos, con una almohada, un trapo o un pedazo 

de papel cualqui e ra; por compre sión de l tórax, hecha con las manos o 

s ntándose sobre la víctima, o bien coloc~ndol e un pe so encima del p~ 

cho para que no pue da respir a r; por sumersión, ya 'sea en e l agua, en 

las letrinas o en e l lodo )' , en fin, por sume rsión en medio sól ido, -

al ent errarlo vivo. En todos e stos casos l a autopsia permite idcnti-

ficar los conocidos signos de la mu e rt e por asfixia y pe rmit e tambien 

r eve lar algunas se ñas particulares , como son las €>coriacion e s produ-

ciclas en e l cielo de la boca al introducir l a mano, los rasguños caus.Q 

dos en la cara al obstruir la nariz. etc. 



INFANTICIDIO POR OMISION. El r ecién nacido e s un ser que no 

puede subsistir sin ayuda de c;{ traños; basta, pues con que se l e prive 

de los cuidados indispEnsabl e s pa ra qu ~ l e sobrev~nga la muert e . Si 

no se liga e l cordón umbil ical; si habiendo nacido ~nvue lto en las mem 

bran as fetal e s se l e deja entre e llas; si vi ene al mundo en estado de 

muert e aparente y no sc hacen dilig~ncias para reanimarlo; si no se 

l e prot ege contr a l a acción de la t emperatura exterior; si se 12 deja 

en una postura que no l e pe rmit e r e spirar o si "no se l e extraen las -

~ucosidade s que t enga en la rinofaringe , puede morirse rápidamente. 

Lo dif(cil en e stos casos e s e stablecer la ve rdad de 10 ocu

rrido y deslindar responsabilidade s. Casi ningun a de e stas muert ~ s -

deja rastros visibles y, aunque los deje, e llos no indican si la omi

sión fue voluntaria o involuntaria; si implica una intención crimin a l 

por parte de la madr e o de los ~nca rgados de ve lar por € I tierno infan 

te, o si solo acusa ignor ancia, de scuido o atolondramiento. Además la 

madre puede alegar en su descargo que , como consecuencia de l sufrimicn 

to ocasjonado por el parto, se d,; smayó y )"a no pudo acudir a su hijo 

como debfa. Tal cosa e s muy posibl e ; pe ro por lo mismo j por se r una 

excusa que a cualqui e ra se I L vi ene debe desconfiarse por sistema y -

tratar de establ ece r psicológicament e si e s vc rosfmil que la muj e r h~ 

ya olvidado cuanto acont eci& , si exagera sobre su estado, si incurr e 

encontradiciones si evade las respuestas. Así se verá que no pocas -

vece s tila muj e r como dice Kratter r ecue rda bi en las coas que las ex-

culpan o ha olvi dado o desconoce las que l a condenan", 

Sucede tambien que ~n a l9uno~ partos por sorpre sa y tambi~n 

en los clandestinos, uunque a lgo menos la muj e r en un estado de confM 
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sión y susto, no s abe que hace r: · se I olvidan las mas t;1~mentales -

pre caucione s y en cambio pi e r de un ti empo pr ecioso en manos ' a r y dar 

vue ltas al hijo sin asistirlo como €s de bi do. Toca a l médico l e gis-

ta comprobar si de ve ras existió un e stado semejante, anali zando e l 

t emp e rame nto de la pa rturi ent a" int ~ rrogán dola, sondeando hábi Iment e 

a los t e stigos y no de jándose impresi onar sino por lo qu ~ ll eve tr a -

z a s de ser cr e ído. (4). 
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2 él . , E d i c i ón. 19 5~, . 

Principios de Oere-
Ed itorial Hc rmes. -

(2) Código Pena l de El Salvador. Edición 1967. Arts. ~5 -48 . 

(3) Dr. José Enrique Si ¡va . Derecho Penal S é Ivador cño" Pago 185. R.=. 
vist a de De r e cho 2. Jul io - Dici embre 1965. 

(4) Ca rlo s Federico Mora. "Med icina Forcns€" 3éJ . Edición, Tomo 11. 
Guatema l a C. A. 19S8. 



CAPITULO X 

lEGISLACION EXTRANJERA 

CÓdigo Penal. Argentin a. 

Art. 81 No. 2. Se impondrá r eclusión hasta tre s a ños o prisión de 

se is mese s a dos años a la mad r e que , pa ra ocultar su de shonra matare 

a su hijo durante e l nacimi ento o mi entr as se encontrara bajo la in--

flu cncia del e stado pue rp2ral y a los padre s he rmanos, marido e hijos 

que , par a ocultar l a oeshonra de su hijo, he rmana, esposa o madr e co-

meti e sen e l mismo de lito en l as circunstancias indicadas en la I tra 

a) del inciso 10. de e st t:: artrculo. 

Cód igo Penal. Brasil. 

Art. 123L .(infanticidio) matar a l propio hijo durant e <- 1 parto o 

inm<:::diatélmente de spué s: Pena: de t ención d<::: dos o se is años. 

Código Penal: Colombia. 

Art .. 369. La madr e que, para ocultar su de shonra, en e l momento 

del parto ° dentro de los ocho días subsigui ent e s causare la mu ert e 

de su hijo, no inscrito todavía en los r egi stros del e stado civil, in 

currirá en prisión de dos e s0is años. 

En igual sanción incurrirá e l qu e come ta e l hecho previsto ~ n e l 

inciso ante rior, para ocultar la deshonra úe su madr e , ,descendiente, 

hija -doptiva o hermana. 

Código Penal. , Costa Rica. 
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Art. 187. Se impondrá prisión de dos a cuatro años a la ma-

dr e de buena fama que , para ocultar su de shonra, matar e él su hijo dQ 

rante nacimiento o hasta tr e s d ías de spués , y a los padre s o h e rm~ 

nos que , para ocu 1 tar 1 a deshonra de su h i j a o he rman a de buen a 'f ama 

come ti e r e e l mismo del ito durante e l l apso d icho, si empr e qu l a mad re 

haya ocultado su embarazo y que 0 1 niño no haya si do todavía bautiz~ 

do publicamcnt e o inscrito en e l Registro Civi 1, o mostrado a extra--

ños, salvo al médi co o a la obstétri ca que hubi e r en int e rveni do pr es-

tando sus se rvicios profe siona l es. 

Cód igo Pena l. 0 - De f ensa Soci a l de Cuba . 

Art. 438. A) La mad re gu ~ para ocultar su de shonra mat ar e -

a l hijo que no haya cumpli do ocho d í as, se rá sancionada con privación 

de libe rt ad de se is mese s T un d í a ~l tr e s año s. B) Los abue los mat eL 

nos que pa r a ocultar la deshonra de l a hija comet ie ren e l de l ito a que 

se r e fi e r e e l apartado ant e ri or, se r án sancionados con privación de l a 

1 ib rt ad de dos él cuatro años. e) No concurri endo las circunstancias 

de los párrafos ant erí.or e s e l de l ito se rá sancionado, según los casos, 

con l as sancion~ s señalada s a l par ricidio o a l ases in ato. 

Código P en a l~ Chile. 

Art. 394. Come t en infantici d io al padre , l a ma dr e o los de-

m5s ascendi ent e s l egítimos o il egítimos que dentro de l a s cuarent a y 

ocho horas de spués de l parto, matan al hijo o d scendiente, y serán -

penados con pre si~io may~r en sus gr ados mr~imo él med io. 

Cód igo Penal: República Dominican a ~ 

Art. 300~ El qu e ma t a a un niño r c ciGn naci do, se hace r eo 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD DE EL SAL.VAQOR 
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de infantici d io. 

C6digo Penal: Ecua do~. · 

Art. 429 . La madre que por ocultar su de shonra matar e a l hl 

jo r e ci ~ n naci do, se r a r eprimi da con la pena de r eclusi6n menor de 

tr e s a se i s años. 

Igy~1 pena se impon dr á a lo s abue los mat e rnos que , para ocul 

t a r l a deshonra de l a m ~dr c , comcti e r 2 e ste J~ lito. 

C6di go P ~nal: Guat ema l a. 

Art. 303 .- La madre que int encionalmente mat ar e 8 su hijo -

durant e e l parto o e st ando toda vía bajo l a influencia de l e stado pu L 

pe ral, s~rá castigada con tr e s años de prisi6n correcciona l. 

En l a misma pena incurrirán los abue los ma t e rnos que para --

ocultar l a de shonr a d~ la madre , d ie ran mue rt e a l r eci én naci do. (1). 

(1) C6d igos PE: na l e s • . IbHo Americanos • . Estud io de Legislaci6n Compll 
rada. Luis Jiménez de Asúa. · Fr ancisco Ca rsi Zaca r á s. · Volumen 
l. 19l.¡ 6 •. ·· Editori a l "Andrés Bt: llo". · Caracas. 



CAPITULO XI 

JURISPRUDENCIA 

De l de l ito de Infanticidio en la Jurisprudencia Sa lvadoreña 

~s scasa la que a l respecto se pU Lde encontrar y ca si cabe la afirmg 

ción de qu no se Lncuentra en l a información a que tuve acceso , ni -

un solo caso en que se hubi e r e con denado por la comisión del h cho e~ 

En l a Revista Jud ici a l, Tomo XXXVII, de l 22 ele septi embre de 

1932, en las P~ginas 590 y ~9 1. so .ncucntra' l a que t extua lment e di-

c t:: : 

No const ando ~e autos que l a supuesta madr e de un a 

niña , aunque no haya cumplido cua r enta y ocho horas de naci da , I t dió 

mue rt e por ocultar su d~shonr a , e l hecho no puede catalogarse como in 

fantici d io. 

II - Pa r a comproba r ~ n e l ca so de autos, e l cue rpo de l de li-

to de parrici d io, u0ben II ~ n a rse e stas exigencias: 

a ) Que l a r eo d ió a luz r ec i ent em~nt e ; 

b) Que l a ~poca de l pa rto cuad r a con e l ~s tado de l cádave r 
de l a niña; 

c) Que és t a nació viva : y 

d) Que d icha niña pertenece o es hija de la supue sta madre. 

III Si e l cue rpo de l Je l ito no logró establecerse se im 

pone de cl ara r nula l a senttncia d ictada y l a s d iligencias que l a pre -
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c e di e ron de sde ~ l auto de ~ l c vaci6n a pl enario inclusive , y sobre s~c r 

en e l proced imi ent o con l a r c stricci6n de l ey , a favor de l a inculpa

da , por no se r posibl e l a r eposici6n de l proce so. 

IV - Por e sa d ificult ad de r eposici6n d~ l proce so, e s pe r

tine nt e hace r r e sponsabl e al Ju~z culpabl e , de los daños y pe rjuicios 

ocurrent e s (1). 

En l a RLvist a Jud ici a l Tomo 111 de l 28 de f ebre ro de 1948, 

en l a Pagín a 321, se encu entr a l a que lite r ü lml: nt e d ice : liLa expul 

si6n viol ent a d~ 1 f e to antes de l t é rmino l ega l de l a pre ñez, consen 

ti da por l a mad r e y l u de strucci6n de ~ se f e to consumada por l a mi~ 

ma mad re , constituye t... 1 de lito de ¿¡borto y no e l de parrici d io" (2). 

La Revist a Jud ici a l, Tomo LIV, agosto 12 de 1949, en l a pá

gin a 326, . conti ene la sent enci a sigui ente : Los r equisitos e sencial e s 

pa r a que haya infantici d io, LS que e l f e to haya t eni do aunque fue ra 

por unos momentos. vi da extr aute rin a , pue s d~ no habe r sobrevivi do, 

no habría suj ~to pa sivo de t a l de l ito • . 

11 Si los pe ritos for~nse s de spué s de varios d ictámene s 

contrad ictorios, ll egan él e st a conclusi6n: Ilque sin practicar l a au

topsi a ni l a docima si a pulmon a r, e s impos ibl e d ict amin a r si l a cri2 

tura naci6 viva , y que dado e l ti empo que ti ene de fa ll eci da d icha 

criatura. no es posibl e est ab lecer dicha c ircunstanci all
, e s evi den

t e que e l cue rpo de l expr e sado de lito no se ha cLmprobado l ega lmen

t e • . 

1I1 - Con t a l e s ant e c~dent e s, e l ve r ~d icto de l jurado, de 

conformidad a l núme ro 10 dlÓ!! Art. 270 1, de be d¿ cl a r a rse nulo, f de 

,. 
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igual mane r a l a sent enci a pronunci ada r l a s d ili genci a s que l a pre ce-

uen, de sde e l auto de 0 1evación él pl enari o inclusive , ~ como no puede 

r epon e rse e l proce so, de be con dena rse ¿¡ los f uncion a rios culpabl e s en 

los daños y pe rjuicios ocurrent e s • . 

IV Como con se cu enci a de t a l nuli dad , de be sobr esee rse en 

e l proc~dimi ento en f avor d( la inculpada , de conformi dad a l nume r a l 

20. de l Art. 181. 1.(3). . 

(1) Revist a de l Minist e rio d~ Justici a No. 5 Repúbl ica de El Salv. 
1954. 

(2) Obr a ant e s cit ada , Pag • . 563. 

(3) Obra ant e s cit ada . Pago 572. 
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